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1 CONDICIONES FÍSICAS DEL TERRITORIO 

 

Marchena se encuentra enclavada en la Comarca de la Campiña Sevillana, sobre la vega media 

del Guadalquivir. La superficie del término municipal es de 379 km2, limita con los municipios de 

Écija, Fuentes de Andalucía, La Lentejuela, Osuna, Puebla de Cazalla, Morón de la Frontera, 

Paradas y Carmona, y dista 59 km de Sevilla, 90 de Córdoba y 480 de Madrid. Su población 

actual ronda los 19.000 habitantes. 

 

Su estratégica situación la convirtió en lugar privilegiado, configurándose como un enclave ideal 

para las civilizaciones que pasaron por Marchena desde la Edad del Bronce: neolíticos, 

tartésicos, turdetanos, ibéricos, cartaginenses, romanos, visigodos e hispanomusulmanes, cuyo 

paso por la ciudad queda plasmado en una de las mayores concentraciones de patrimonio 

arquitectónico de toda la provincia de Sevilla.  

 

1.1 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

 

El tipo de clima en el cual se encuadra Marchena es el mediterráneo, matizado por rasgos 

continentales derivados de su ubicación interior. Así, su ritmo anual está marcado por la 

coincidencia del período de mínimas precipitaciones con el máximo térmico, lo que provoca la 

alternancia estacional de períodos secos y cálidos en verano, e inviernos suaves y moderados 

en el régimen de precipitaciones; aspectos que, a grandes rasgos, definen el perfil climático 

propio de la vega media del Guadalquivir. 

 

La estacionalidad de las temperaturas queda reflejada en el contraste entre los meses de 

invierno, con tres meses en los que las medias se mantienen entorno a 10-11ºC (diciembre, 

enero y febrero) y los cuatro meses veraniegos, de junio a septiembre, en los que éstas 

superan los 22º C, alcanzado en los meses más cálidos (julio y agosto) casi los 27ºC de media. 

Más acusada es la diferencia en la distribución mensual de las precipitaciones, ya que presentan 

un fuerte contraste entre el máximo que aporta el invierno, con un 43,6% de las precipitaciones 

anuales, y el acentuado mínimo del verano (4,4%); mientras que otoño y primavera, con un 

volumen de precipitaciones muy similar, 25,7 y 26,3% respectivamente, se posicionan como 

situaciones intermedias. 
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Clima. Datos básicos 

 E F M A M J J A S O N D Total 

Temperatura  Media 10,0 11,2 12,7 15,0 17,8 22,7 26,3 26,5 23,9 18,4 14,7 10,5 17,4

Pluviometría Media 82,3 61,1 47,9 58,1 33,8 13,0 2,0 8,5 21,4 43,8 71,9 88,5  532,3

Evapot. Potencial 24,8 29,6 36,6 47,1 63,0 94,9 126,4 133,3 11,5 72,8 49,2 26,6  716,0

Déficit de agua 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 11,1 124,4 124,8 90,1 29,0 0,0 0,0  379,0
FUENTE. Sinamba. Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía. Registros de 1969 a 1990. 

 

El soporte litológico del municipio está constituido por tres grandes conjuntos, todos ellos 

correspondientes a las series sedimentarias características del relleno de la depresión del 

Guadalquivir: materiales margo-arcillosos terciarios, series detríticas plio-cuaternarias y de las 

facies regresivas del Andaluciense, y depósitos aluviales del Cuaternario. 

 

El relieve de Marchena se caracteriza en líneas generales por las formas suaves y alomadas 

características de las campiñas del Guadalquivir. Altimétricamente hablando oscila entre los 200 

y los 80 m. Los valores máximos se localizan en los altiplanos que se extienden al sur del 

término municipal y en los relieves campiñeses, mientras que los mínimos corresponden a los 

tramos más bajos de la llanura aluvial del río Corbones. 

 

Desde el punto de vista clinométrico predomina la horizontalidad de las vegas, plataformas, 

glacis y campiñas maduras y evolucionadas (cerca del 80% del territorio mantiene pendientes 

inferiores al 5%). Las vertientes de cerros, lomas y altiplanos tan solo superan en sectores 

determinados el 15% de inclinación, presentándose en su mayor parte como laderas tendidas y 

regulares que establecen transiciones suaves y progresivas del terreno. 

 

Atendiendo a las características geomorfológicas del municipio, es posible discriminar tres 

grandes conjuntos físicos: campiñas, altiplanos y vegas. 

 

Síntesis de Unidades Geomorfológicas 

Grandes conjuntos físicos Unidades Geomorfológicas 

Campiñas bajas y vegas campiñesas 
Campiñas 

Cerros y lomas 

Plataforma Arahal-Morón-Paradas 

Glacis Altiplanos 

Vertientes 

Llanuras aluviales 
Vegas 

Terrazas fluviales 
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1.3 PROCESOS Y RIESGOS 

 

Los procesos físicos más relevantes en el ámbito municipal, están marcados por los fenómenos 

de regularización de vertientes, que provocan la erosión de los relieves alomados y laderas de 

altiplanos, y solidariamente, el relleno y colmatación de las amplias cubetas deprimidas y vegas 

campiñesas. 

 

Los niveles de erosión presentan en líneas generales valores bajos o moderados, como 

consecuencia de la suavidad de las formas del terreno, aconteciendo los procesos de mayor 

intensidad en los relieves campiñeses, así como en las vertientes de glacis y plataformas.  

 

Dentro de las campiñas son los cerros y lomas modeladas sobre albarizas los que registran 

pérdidas de recurso más significativas, manifestándose principalmente a través de la erosión 

laminar, y en menor medida mediante la apertura de cárcavas y regueros.  

 

Consustancial con la erosión en las laderas resulta el relleno de las amplias llanuras diluviales y 

fondos campiñesas, donde los arrastres sedimentarios van progresivamente colmatando las 

tierras bajas y vaguadas con fracciones finas que van perfilando llanuras sin pendiente 

aparente. Pudiendo propiciar la formación de áreas anegadas con drenaje deficiente, sometidas 

a encharcamientos durante los periodos de lluvias. 

 

Como aspecto sobresaliente destaca el hecho de que la impermeabilidad de arcillas y suelos 

hidromorfos permite una mayor permanencia de la lámina de agua, generando complejos 

endorreicos y lagunares, caso de la antigua laguna de Sevilla, Ojuelos, Chambergo, La Platosilla 

o Molino Clavero. Pero la colmatación, el manejo de los cursos fluviales y la apertura de 

drenajes artificiales, limita la extensión y permanencia de estos humedales campiñeses. 

 

La aptitud geotécnica de los materiales presentes resulta fundamental, ya que en función de 

sus caracteres propios marcan la capacidad de carga, el riesgo de asentamientos diferenciales o 

la utilización de los sobrantes como préstamos y rellenos. En estos casos, las arenas, limos, 

areniscas y margas estratificadas son el conjunto de mejores aptitudes geotécnicas. 
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El riesgo por inundación se concentra en pequeños áreas del término municipal que reúnen los 

requisitos propicios. El núcleo urbano de Marchena en la plataforma del altiplano, debido a su 

situación destaca respecto a la vega y campiña baja se encuentra al margen de verse afectada. 

En lo que respecta a las edificaciones en el medio rural, las localizadas en espacios culminantes 

de la plataforma meridional, se alejan de la llanuras de inundación de los distintos cursos de 

agua superficiales por medio de las vertientes. Distinta es la situación de algunas de carácter 

aislado, que debido a su vinculación, en la mayor parte de los casos, con las parcelaciones 

agrícolas, se sitúan en terrenos susceptibles de sufrir inundaciones con mayor probabilidad. 

 

1.4 EL PAISAJE 

 

Marchena conforma uno de los paisajes agrícolas característicos de las campiñas del 

Guadalquivir y sus principales rasgos derivan de la actividad agrícola tradicional que ha ido 

intensificándose y ampliando su terrazgo. Estos paisajes, resultado de la hegemonía de la 

intervención agrícola, en su estructura y contenidos, son panorámicos, con predominio de las 

formas tendidas, suaves y alomadas del relieve, con diferencias locales resultado de la 

adaptación de la actividad a los recursos productivos presentes, en especial, al suelo y a la 

disponibilidad de agua, definiendo un conjunto de singularidades. 

 

Son paisajes fuertemente humanizados con escasez de rasgos y componentes naturales, que 

quedan relegados a enclaves de riberas o hitos forestales aislados. Esta carencia se compensa 

en parte por la proliferación de otros elementos, asociados a los procesos de ocupación y uso 

del territorio, que introducen la variable cultural del paisaje mediante el núcleo y el patrimonio 

etnográfico rural. 

 

En función de las variables de uso y gestión de los aprovechamientos, factores físico-naturales, 

visuales e histórico-culturales, se han distinguido para el término municipal de Marchena las 

siguientes Unidades Homogéneas de Paisaje: Campiñas cerealistas, Campiñas olivareras, Llanos 

olivareros, Mosaicos agrarios, Vertientes, Vegas y Paisajes urbanos. 

 

Del conocimiento de las Unidades de Paisaje se extrae que gran parte de los principales valores 

formales, estéticos y paisajísticos de los paisajes agrarios, están relacionados con sus hechos 

diferenciales y singularidades, es decir, de aquellos elementos que dan identidad a los paisajes, 

diferenciándolos de otros ámbitos similares, estos podrían ser: 
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• Los Hitos Forestales a través de las formaciones forestales aisladas ejercen múltiples 

funciones (ecológicas, ambientales, paisajísticas) y, aunque su estado de conservación se 

encuentra con deficiencias, introducen los principales atributos de naturalidad y diversidad 

en el contexto homogéneo de las paisajes agrícolas.  

• Las riberas fluviales constituyen elementos lineales que ejercen funciones de compensación 

en el paisaje, ya que por un lado, aportan texturas forestales y cromatismos verdes, y por 

otro, constituyen cursos naturales de agua y establecen focos de naturalidad y diversidad de 

flora y fauna, dos aspectos en los que los paisajes agrícolas resultan claramente deficitarios.  

Las lagunas, al igual que las riberas, ejercen como hitos naturales de los paisajes agrarios, 

siendo su relevancia mayor al sustentar ecosistemas singulares aún mayores.  

• La edificación del medio rural es uno de los testimonios más claros de la fuerte identidad 

cultural del paisaje de Marchena, aportando información sobre los procesos históricos de 

ocupación y uso del territorio. Cortijos y haciendas se erigen como hitos patrimoniales y 

etnográficos destacados, y en ocasiones como referencias territoriales. 

• Pese al dominio de las formas horizontales, suaves o alomadas, el término municipal de 

Marchena contiene una red de hitos visuales y referencias geográficas, que por un lado 

añaden interesantes valores formales y escénicos al paisaje, y por otro, constituyen enclaves 

panorámicos adecuados para la lectura e interpretación del territorio. 

 

1.5 PATRIMONIO 

 

El inventario de yacimientos arqueológicos, en el término municipal de Marchena, se compone 

de 150 emplazamientos y a través de trabajo de fotografía aérea y recorridos de campo se han 

identificado edificaciones con interés arquitectónico, todas ellas cortijos, en un total de 90. 

 

1.6 UNIDADES AMBIENTALES 

 

En función de las variables que afectan a los factores físico-naturales, de uso y gestión del 

suelo, y los valores paisajísticos e histórico-culturales, se han distinguido para el término 

municipal de Marchena una serie de Unidades Ambientales Homogéneas, que tras el análisis de 

cada aspecto del territorio municipal, que ha incluido la descripción de los recursos, los 
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procesos y riesgos, los aprovechamientos económicos, los elementos construidos y las posibles 

amenazas a la conservación del conjunto, se plantea para cada Unidad la asignación de 

objetivos de ordenación y criterios de manejo, tendente a conseguir un equilibrio estable entre 

valores ambientales, los aprovechamientos económicos y la implantación de construcciones e 

infraestructuras. 

 

Unidades Ambientales Homogéneas   

  Superficie 
(ha) 

Porcentaje 
(%) 

Llanos Campiñeses 23.899,99 62,9 
Campiñas 

Campiñas alomada y en vertientes  6.427,02 16,9 

Mosaicos agrarios Mosaicos agrarios 2.804,35 7,4 

Terrazas 1.307,31 3,4 
Vegas 

Llanura Fluvial  2.741,46 7,2 

Urbano Consolidado 258,48 0,7 
Espacios urbanos 

Urbano Diseminado y Periurbano 566,29 1,5 

 Total 38.004,89 100,0

 

Las Campiñas 

 

Las campiñas presentan como denominador común un paisaje tendido y panorámico, con 

hegemonía de usos agrarios de diversa intensidad, especialmente cereales y olivares. Esta 

unidad abarca casi el 80% de la superficie municipal y está integrado tanto por las campiñas 

bajas del tercio septentrional del municipio como por las llanuras cerealistas sobreelevadas en 

la montera de las plataformas.  

 

Resultan frágiles frente a la edificación que aporte patrones tipológicos o arquitectónicos 

foráneos que distorsionen la imagen con la que mayormente se asocia a Marchena, o afecten 

negativamente a sus elementos patrimoniales y valores etnográficos. Debido a la suavidad de 

sus formas son también espacios sensibles frente a las acciones que originen formas abruptas 

del terreno, o supongan la pérdida o desvirtuación de sus escasos rasgos naturales y hechos 

diferenciales ligados al medio natural (riberas e hitos forestales). Y por último, son frágiles las 

áreas de ecosistemas singulares (lagunas) y los recursos hidrogeológicos. 
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Mosaicos agrarios 

 

Son paisajes que ocupan la plataforma entre Marchena y La Puebla de Cazalla, marcada por la 

multiplicidad de usos, en gran medida favorecida por el aprovechamiento de sus recursos 

hidrogeológicos que genera la coexistencia de varios tipos de usos siempre en parcelas de 

pequeño o medio tamaño. Son los paisajes más heterogéneos y humanizados del municipio, así 

como los que establecen las relaciones más cotidianas con sus pobladores. Son también los 

espacios que han recogido la mayor parte de crecimientos urbanos, en especial las demandas 

más recientes de suelos industriales, por lo cual presentan zonas con algunos problemas de 

desestructuración de borde. Además, están experimentando la implantación de edificaciones 

residenciales que introducen patrones urbanos distintos al medio rural. 

 

Los factores de fragilidad se relacionan a los recursos hidrogeológicos derivados de la 

vulnerabilidad del acuífero a la contaminación y con el paisaje altamente intervenido donde los 

modelos tradicionales de producción son desplazados por los crecimientos urbanos. 

 

Vegas 

 

Son paisajes donde se entrelazan los rasgos propios de las agriculturas extensivas e intensivas 

con el conjunto de zonas regables a lo largo del eje fluvial del Corbones, y en menor medida, 

del Salado del Término. La vega del río marca una gran zona deprimida que fracciona la 

campiña y adquiere los rasgos más singulares y naturalizados del entorno campiñes. 

 

En función del relieve que modelan, los factores de fragilidad serán distintos en rasgos e 

intensidad: En la llanura fluvial se concentran en la presión sobre los recursos hídricos para el 

abastecimiento del sistema de riego y también por la capacidad de acogida de intervenciones. 

En cambio, en las terrazas fluviales se concreta en su carácter de paisaje agrícola homogéneo 

Espacios urbanos 

 

Los Espacios Urbanos están compuestos por enclaves y parcelarios con mayor concentración de 

edificaciones que su entorno rural, y diferenciados por tipología y estructura del trazado urbano 

consolidado de Marchena y La Puebla de Cazalla. Quedan excluidas de esta unidad las áreas de 

suelo urbano consolidado y aquellas edificaciones aisladas (cortijos, viviendas, granjas, etc….) 
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que se relacionan directamente con la actividad agrícola, que se distribuyen por la campiña, sin 

ningún patrón de distribución. Como eje dinamizador de los procesos urbanísticos está la 

carretera A-380 desde la ciudad hacia el sur, que en conjunto, con la extensa red de caminos 

rurales, la estructura de la propiedad en microparcelas, y la existencia de recursos hídricos, 

permitieron la vigorización de la transformación.  

 

Los factores de fragilidad son considerables debido a la incidencia de las acciones en el medio 

rural y se resumen en la transformación del paisaje agrícola, deficiencia en las infraestructuras 

de servicio y conectividad, así como también presión en los recursos que ofrece el medio físico. 
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2 CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS Y LEGALES DEL TERRITORIO 

2.1 CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LA POBLACIÓN 

2.1.a Población 

 

La amplitud superficial del término municipal, junto con su marcado carácter rural, hace que la 

densidad poblacional sea baja en comparación con otros niveles de referencia. Así, Marchena, 

con un municipio de 379 km² de extensión abarca el 2,7% de la superficie provincial, mientras 

que, según datos publicados del Padrón de 2005, sus 18.719 habitantes sólo representan el  

1,03% de toda la población sevillana. 

 

Densidad de población (hab/km²). 2005 

Ámbito Población Superficie Densidad 

Marchena 18.719 379 49,4

Campiña 58.928 898 65,6

Sevilla 1.813.908 14.040 129,2

Andalucía 7.849.799 87.540 89,7
Fuente: I.E.A. Elaboración propia 

 

Marchena arrancó el siglo XX con una población de hecho de 12.468 habitantes y desde 

entonces hasta la década de los años 70 ha experimentado un periodo de crecimiento elevado, 

llegando a alcanzar en esta fecha una población de hecho de 20.918 habitantes, gracias a unas 

pautas demográficas basadas en un elevado crecimiento vegetativo. A partir de 1970, la 

mecanización del campo provocó amplios excedentes en la mano de obra agraria que obligó a 

la emigraron hacia los centros urbanos industriales. En las últimas dos décadas, entre 1986 y 

2005, la población presenta un reducido crecimiento vegetativo con unas tasas de crecimiento 

anual que apenas superan el 1%. Durante este periodo se registran retrocesos que se 

compensan mediante repuntes demográficos generados por las políticas europeas de 

promoción del empleo rural y el retorno de cierto número de emigrantes a su lugar de origen.   

 

La mayoría de la población se localiza en el núcleo principal, ya que a pesar de que existe un 

importante número de viviendas localizadas fuera del suelo urbano (900), se trata en la mayor 

parte de los casos de segundas residencias, y sólo entorno al 15% (entorno a 125 viviendas) 

son residencias principales. Los asentamientos con al menos un 25% de viviendas principales 
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coinciden con espacios próximos a las vías de comunicación (A-380) o gozan de cierta 

proximidad respecto al núcleo de Marchena. 

 

Respecto a la distribución por sexos, los datos paritarios entre hombres y mujeres la sitúan 

dentro de los parámetros que hoy en día se consideran habituales, siendo la mujer un poco 

más de la mitad de la población total. 

 

En términos absolutos la población masculina es predominante desde el nacimiento hasta la 

franja de edad de los 25 a 29 años, a continuación se asiste a un número de intervalos donde 

no hay un sexo predominante, mientras que una vez alcanzado el umbral de lo que se 

considera la población anciana (65 o más años), las mujeres aparecen en mayor número. 

 

Estructura por edad y sexo. 2005 

 Varones % Mujeres % Total % 

0-14 1.639 51,6 1.539 49,4 3.178 17,0

15-64 6.472 51,0 6.223 49,0 12.695 67,8

65 y + 1.218 42,8 1.628 57,2 2.846 15,2

Total 9.329 49,8 9.390 50,2 18.719 100,0
Fuente: IEA. Elaboración propia 

 

La población presenta rasgos estacionarios, propios de un crecimiento vegetativo escaso o nulo, 

con un cercano equilibrio en la relación jóvenes-ancianos y un envejecimiento de la población 

potencialmente activa cada vez más acusado, de forma que, aunque la base poblacional pueda 

reflejar un posible repunte del grupo de menor edad, resulta poco probable que se pueda asistir 

a un cierto cambio de tendencia y más bien parece un repunte coyuntural del número de 

nacimientos. 

 

Estructura de la población. 2005 

 0-14 15-64 65 y más 

 Nº % Nº % Nº % 

Marchena 3.178 17,0 12.695 67,8 2.846 15,2 

Campiña 10.397 17,7 39.489 67,0 9.042 15,3 

Provincia 302.668 16,7 1.262.006 69,6 249.234 13,7 

Andalucía 1.283.842 16,3 5.420.601 69,1 1.145.356 14,6 
Fuente: IEA. Elaboración propia 

 

La estructura de la población se asemeja a la existente en otras escalas de referencia, aunque 

con ligeros matices. Se asiste a la paradoja de que tiene una de las tasas más elevadas de 
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población joven, pero a la vez su población anciana representa un elevado porcentaje, hechos 

que deben provocar un incremento de la demanda sobre servicios a la tercera edad. Y en 

función de la evolución en la última década, este envejecimiento tenderá a acentuarse con la 

incorporación a este grupo de edad de aquellas personas que ahora mismo se encuentran 

dentro de los últimos intervalos de la población adulta. 

 

Dentro del Movimiento Natural, la natalidad y mortalidad tienen unas tasas bajas y parejas, que 

dan como resultado un crecimiento vegetativo bajo o nulo, propio de una sociedad 

postransicional. El número de hijos no alcanza la tasa de reemplazo generacional (2,1 

hijos/mujer) y el nacimiento del primer hijo a una edad de la mujer se está retrasando debido a 

las dificultades socioeconómicas actuales (problemas de vivienda, empleo, incorporación de la 

mujer al mercado laboral, etc.). Respecto a la mortalidad, las mujeres tienen unas tasas más 

elevadas a partir de los 70 años de edad debido a su mayor esperanza de vida, siendo la infantil  

poco significativa. Las causas de mortalidad principales, en el periodo 1999-2004, son las 

derivadas de las enfermedades del sistema circulatorio, tumores y enfermedades del sistema 

respiratorio. 

 

El movimiento migratorio juega un papel relevante dentro del crecimiento total de la población, 

ya que en la actualidad son el sustento para obtener una evolución positiva, aunque en el caso 

de Marchena no sea muy elevada debido a la poca cuantía de los flujos. La población extranjera 

representa una mínima parte del total (1,6%), aunque su evolución cuantitativa y cualitativa 

está aumentando en los últimos años, especialmente de procedencia africano-marroquí en los 

intervalos de edad situados entre los 16 y 39 años, lo cual incrementa de este modo los grupos 

de edad fértil y la posibilidad de que las cifras de nacimientos aumenten por sus constumbres. 

 

Proyección de la población 

 

Las estimaciones resultantes de la proyección de la población deben ser tomadas como 

indicativas de la evolución, dado el factor imprevisible de los agentes que intervienen en la 

dinámica demográfica, máxime en municipios de tamaño medio, como es este caso, donde la 

evolución de la población depende de múltiples factores al margen de los que se consideran 

puramente demográficos, aunque su lejanía con entornos territoriales metropolitanos tiende a 

suavizar sus saldos migratorios.  
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Para la aplicación del método se tuvo en cuenta como periodo base el periodo transcurrido 

entre 1991-2004, en variables tales como Tasas de Crecimiento Anual Medio (T.C.A.M) y el 

comportamiento de la natalidad, mortalidad y la migración, al considerar que existen diferentes 

pautas de crecimiento para cada uno de estos factores 

 

Es una proyección abierta, en la que participa la influencia del movimiento migratorio por 

grupos de edad y sexo. 

 

Proyecciones de población 

 2004  2010  2015 
 Varón Mujer Total  Varón Mujer Total  Varón Mujer Total 

00-04 532 483 1.015 477 414 891 432 361 793

05-09 520 512 1.032 437 492 929 375 472 847

10-14 615 546 1.161 548 437 985 493 360 854

15-19 660 605 1.265 559 483 1.042 483 398 881

20-24 766 770 1.536 803 768 1.572 828 760 1.588

25-29 811 764 1.575 789 768 1.558 765 765 1.529

30-34 793 802 1.595 908 924 1.832 1.008 1.031 2.039

35-39 728 730 1.458 849 871 1.720 957 1.001 1.958

40-44 656 593 1.249 666 647 1.314 669 690 1.359

45-49 576 535 1.111 746 607 1.353 922 668 1.590

50-54 504 476 980 461 474 935 423 468 891

55-59 436 490 926 508 565 1.073 573 631 1.203

60-64 418 402 820 383 323 706 353 268 621

65-69 339 395 734 330 420 750 319 438 758

70-74 352 452 804 391 487 878 424 513 937

75-79 244 340 584 305 383 688 366 420 785

80-84 173 230 403 229 262 492 289 290 579

85 y Más 99 203 302 135 260 394 173 317 491

Total 9.222 9.328 18.550 9.525 9.586 19.111 9.851 9.851 19.702
Fuente: Elaboración propia 

 

Para el horizonte temporal de planeamiento, los resultados de las proyecciones abiertas ofrecen 

los siguientes datos:  

• En 2010 la población del municipio será de 19.111 habitantes, es decir, un 3,02% más que 

en el año 2004 y un 8.37 % respecto a 2001.  

• En el año 2015 la población de Marchena alcanzará los 19.702 habitantes, creciendo en esos 

cinco años un 3,09% aproximadamente.  
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La recuperación pausada de las Tasas de Inmigración, un cierto estancamiento de las cifras de 

natalidad en valores bajos y unas Tasas de Mortalidad constantes, hacen que el crecimiento 

fuera bajo o moderado con una Tasa de Crecimiento de la población baja, pero cuyas cifras 

pueden variar por cambio notables en las variables que componen la dinámica demográfica. 

 

La distribución de la población por grupos de edad refleja como tiende a estar cada vez más 

envejecida debido a la mayor presencia de ancianos dentro de la población, llegando a 

representar prácticamente a uno de cada cinco habitantes de Marchena, mientras que la 

importancia de los jóvenes irá disminuyendo en términos relativos ante la permanencia de los 

más mayores y el descenso de la fecundidad, lo cual hace que esta población se enmarque 

dentro de la población adulta sin tener un reemplazo en los grupos más jóvenes. 

 

Distribución por grupos de edad 

 2004 2010 2015

0-14 17,29 14,68 12,66

15-64 67,47 68,56 69,33

65 y + 15,24 16,76 18,01
Fuente: Elaboración propia 

 

Las variables demográficas experimentarán pequeñas variaciones que no suponen una 

interrupción en la dinámica de los últimos años, sin embargo, resalta el crecimiento de las tasas 

migratorias, que contribuirá a un crecimiento más acentuado de la población, aunque las tasas 

de crecimiento anual sean moderadas, gracias fundamentalmente a la previsible llegada de 

emigrantes hasta este municipio, ya que el crecimiento vegetativo se mantendrá reducido. 

 

Indicadores de proyección 2010-2015 

Año Población
Tasa 

Natalidad

Tasa 

Mortalidad

Tasa 

Migratoria 
T.C.A.M 

2004 18.550 11,368 8,805 2,477 0,671 

2010 19.111 11,119 8,674 3,661 0,496 

2015 19.702 11,028 8,542 4,506 0,609 
Fuente: elaboración propia 
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2.1.b Mercado de trabajo 

 

La estructura productiva municipal se caracteriza por una cierta diversificación de la actividad 

económica y una utilización de la fuerza de trabajo en unos valores similares a los ámbitos 

provincial y regional.  

 

El sector servicios es el referente de la economía local, tanto en empleo directo como número 

de establecimientos, donde la actividad agrícola e industrial vinculada a la misma, mantiene a 

diferencia de otros municipios un peso considerable. Junto a todo ello la dinámica industrial 

inherente al municipio es destacable. 

 

En general, Marchena ha experimentado una evolución favorable, respecto a los datos 

arrojados por el Censo de Población de 1991, en las Tasas de Actividad Económica, Ocupación 

y Paro, lo cual pone de manifiesto una positiva evolución del municipio en los últimos diez años, 

como consecuencia, principalmente, de la incorporación en mayor grado de la mujer al mercado 

laboral gracias al desarrollo de apoyos sociales que posibilitan su liberación de roles pasados 

(inversión en guarderías públicas, incentivos empresariales por contratar a mujeres, etc.), 

aunque todavía hoy en día la situación de la mujer con respecto al  hombre se encuentra 

desfavorecida y a mucha distancia. Aunque también su acceso puede suponer un efecto 

contrario hacia la natalidad ya que puede frenar la natalidad al estar todavía poco incentivada la 

compaginación de dichas tareas. 

 
Relación de la población con la actividad (%). 2001 

 Tasa de actividad Tasa de ocupación Tasa de Paro 

 Hombre Mujer General Hombre Mujer General Hombre Mujer General

Marchena 67,9 35,8 51,6 84,9 69,1 79,4 15,1 30,9 20,6

Provincia 67,6 40,3 53,5 84,0 70,6 78,8 16,0 29,5 21,2

Andalucía 65,2 36,4 50,4 86,1 73,0 81,2 13,9 27,0 18,8
Fuente: IEA. Elaboración propia 

 

Los principales problemas del mercado laboral se centra en la temporalidad del empleo en 

determinados tipos de actividades que sólo necesitan mano de obra para periodos concretos, 

fundamentalmente ocurre en el sector agrario o industrial y afectan de forma significativa a las 

mujeres. 
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El nivel de estudios de la población tiene una valoración baja, ya que algo más de la mitad no 

posee ningún certificado de estudios oficial y existe un número similar de personas diplomadas-

licenciadas que de analfabetas. 

 

El fracaso escolar es un rasgo común dentro de los estudiantes y puede estar en parte 

explicado  por el fuerte condicionante que supone para la formación de su población el papel 

que ejerce la agricultura sobre la cultura y valores de la Campiña. Ello provocó una tradicional 

despreocupación por la formación, que afecta de manera directa a la base productiva. Ante este 

fracaso muchos jóvenes inician su andadura laboral como aprendices de cualquier actividad 

profesional que no requieran ninguna o baja cualificación profesional. A mayor edad menor 

nivel de formación, debido a las menos posibilidades que existían hace unas décadas. 

 

El hecho de no disponer de un personal de elevada cualificación conlleva una pérdida de 

capacidad para introducir en la empresa la competitividad exigida por el propio mercado. Por lo 

que resulta necesario generar personal que esté especializado en tareas concretas y específicas 

de su producción. 

 

Las contrataciones realizadas por las empresas se concentran principalmente en el grupo de 25 

y 44 años, en los sectores de la construcción y agricultura, aunque el principal problema de este 

empleo es la precariedad, siendo escasos los trabajos estables, que se suelen producir en la 

industria manufacturera. El contingente de personas con 45 o más años contratadas se suele 

emplear para necesidades puntuales en determinadas actividades y por el elevado número de 

personas que demandan trabajo. 

 

Las ocupaciones más demandadas por los parados son en un tercio formados por trabajos no 

cualificados, seguido de servicios de restauración, personales, protección y vendedores de los 

comercios. En el lado contrario, las demandas menos solicitadas son los técnicos y profesionales 

científicos e intelectuales, los técnicos y profesionales de apoyo, así como los operadores de 

instalaciones y maquinaria y montadores. Las causas que explicarían la situación crónica de alto 

paro juvenil y, sobre todo femenino, son:  

 

• Lenta incorporación de los jóvenes al mercado laboral. 

• Precariedad en las condiciones de empleo femenino. 

• Poca presencia de la mujer en los puestos relevantes de las empresas. 

• Economía sumergida como base fundamental del empleo femenino. 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE MARCHENA 

Diagnóstico 
23



• Estructura tradicional familiar basada en la mujer como única responsable de la crianza de 

los menores. 

 

2.1.c Actividad 

Tejido empresarial 

 

El tejido empresarial de Marchena tiene su base en las empresas de reducido tamaño de 

carácter familiar, que conlleva generalmente la toma de decisiones de bajo riesgo, una escasa 

capacidad de financiación e inversión y de generación de empleo por su volumen, así como una 

lenta incorporación de tecnología a sus procesos de producción y escasa innovación en su 

forma de organización ya que no la estiman como estrictamente necesaria. Por ello, es habitual 

que la mano de obra especializada tienda a buscar una salida laboral en otro municipio. 

 

Las sociedades cooperativas tienen un especial desarrollo en sectores como agroalimentación, 

fabricación de muebles, productos metálicos o confección. Por sus rasgos son capaces de 

generar un mayor volumen de negocio, incorporar y utilizar las nuevas tecnologías para los 

distintos departamentos y mejorar las perspectivas de empleo. 

 

Las relaciones empresariales que se establecen entre unas y otras son realmente escasas, 

tratando de adaptarse cada empresario de forma individual a los retos competitivos que exige 

el mercado, a excepción de lo que ocurre en la industria agroalimentaria donde la vinculación 

campo-industria es fuerte. 

 

Sectores económicos 

 

La actividades productivas que sustentan a la población ocupada de Marchena se engloban en 

la rama de los servicios (45%) en una menor proporción a la que lo hacen otros ámbitos, 

debido a la importancia económica que mantiene todavía la agricultura y otro tipo de sectores, 

caso de la industria con el desarrollo de una serie de importantes empresas de influencia 

supramunicipal que generan un volumen alto de puestos de trabajo, o el sector de la 

construcción con un elevado número de trabajadores vinculados a las distintas empresas. 
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Población ocupada por sectores (%). 2001 

 Agricultura Industria Construcción Servicios Total 

Marchena 20,3 18,8 16,5 44,4 100,0 

Provincia 10,9 12,7 11,7 64,7 100,0 

Andalucía 12,4 11,8 13,3 62,5 100,0 
Fuente: IEA. Censo de Población 2001. Elaboración propia 

 

Marchena dispone de importantes ventajas locacionales, derivadas de una red viaria amplia y 

bien conservada que le permite enlazar con otros municipios dentro y fuera de su principal 

ámbito de influencia (Campiña), caso de Écija o Carmona con otros núcleos relevantes (Écija o 

Carmona), constituyéndose en un factor de desarrollo del sector industrial. 

 

La evolución empresarial de los últimos años es positiva, gracias al aumento del número de 

empresas radicadas en Marchena. El mayor número de establecimientos lo ostenta la actividad 

comercial con distintos tipos de especialización, seguido en menor medida por la reparación de 

vehículos de motor y artículos personales y uso doméstico. Los crecimientos más importantes 

de los últimos años lo tienen las actividades sanitarias y servicios sociales, debido a la mayor 

demanda realizada por una parte de la población (anciana). 

 

Evolución del número de establecimientos por actividad económica 

 C D E F G H I J K M N O Total 

1998 1 111 2 65 368 98 56 15 51 6 4 34 811

1999 2 108 2 68 396 105 56 17 58 7 4 34 857

2000 2 112 2 78 426 115 53 19 58 7 5 34 911

2001 1 110 2 75 376 86 46 19 51 5 5 32 808

2002 1 109 2 80 382 96 28 17 51 8 6 32 812

2003 1 131 3 104 426 104 28 20 71 14 8 31 941

2004 1 132 2 108 412 98 28 20 69 13 7 31 921

2005 1 144 2 142 443 100 41 22 147 13 20 38 1.113
Fuente: IEA. Elaboración propia. 

Secciones: C (industria extractiva); D (industria manufacturera); E (producción y distribución de energía eléctrica, gas y 

agua); F (construcción); G (comercio, reparación de vehículos de motor, etc.); H (hostelería); I (transporte, 

almacenamiento y comunicaciones); J (intermediación financiera); K (actividades inmobiliarias y de alquiler, servicios 

empresariales); M (educación); N (actividades sanitarias y veterinarias, servicios sociales); O (otras actividades sociales 

y de servicios prestados a la comunidad, servicios personales). 

 

La población ocupada se concentra en la Pequeña y Mediana Empresa (PYME), aunque de 

forma más precisa en aquellas con menos de 5 trabajadores, relacionados con el comercio y  
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autónomos. Las empresas con al menos 50 trabajadores son poco importantes en términos 

cuantitativos, aunque concentran una porción significativa del empleo total. 

 

Establecimientos según tramo de empleo 

 
Menos 

de 5 
6 -19 20-49 50-99 

100 

y más
Sin empleo Total 

1998 584 56 24 3 0 144 811

1999 577 60 24 2 0 194 857

2000 773 62 18 6 0 52 911

2001 652 68 25 4 0 59 808

2002 666 73 29 1 0 43 812

2003 790 73 23 3 1 51 941

2004 755 87 17 5 3 54 921

2005 917 96 25 8 1 66 1.113
Fuente: IEA. Elaboración propia 

 

Ramas de actividad 

 

En Marchena, las conclusiones más sobresalientes extraídas de la explotación del Censo de 

Población de 2001 son las siguientes en lo referente a las distintas actividades desarrolladas: 

 

• La agricultura, con una quinta parte de la población ocupada, es la actividad que mayor 

contingente de población emplea, aunque con el problema intrínseco de la eventualidad, 

dando lugar a los llamados Trabajadores Eventuales Agrarios Subsidiarios. Se ve afectada 

por las tensiones de mercado, nuevos competidores, el desarrollo de nuevas tecnologías, la 

protección medioambiental, el desarrollo rural sostenible, etc. 

• La industria agroalimentaria tiene un papel destacable dentro del tejido empresarial de 

Marchena gracias a la ausencia de problemas para la obtención de la materia prima. La 

mejora de la calidad en los productos y su comercialización, son varios de los objetivos 

básicos que las empresas deben desarrollar para conseguir ser dinámicas, así como mejorar 

los niveles de empleo de mayor cualificación. De igual forma, generan un volumen de 

empleo elevado aunque dotado de altas tasas de temporalidad. 

• Marchena no es un ámbito con especialización industrial, si buen juega un papel relevante 

en el municipio en la generación de renta y empleo, reflejado en un aumento en los últimos 

años de los establecimientos industriales. Posee una fuerte especialización en las industrias 

tradicionales (productos metálicos, textil, mueble, etc.), de bajo contenido tecnológico y 
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utilización de mano de obra poco cualificada, tratando de adaptarse a la competencia por 

medio de la modernización de estos sectores sin interesarse por el surgimiento y posterior 

desarrollo de nuevas actividades productivas. El suelo industrial presenta una serie de 

problemas que tiene que corregir para competir con los municipios de alrededor en la 

captación de nuevas empresas, tienen que ver con: falta de equipamiento, dificultades en la 

accesibilidad, movilidad y aparcamiento, elevado precio del suelo, tamaño superficial no 

ajustado a las necesidades empresariales, etc. 

• La construcción juega un papel esencial en la economía marchenera, ya que emplea a casi 

1.000 personas para realizar su actividad dentro y fuera del municipio, siendo su rasgo 

principal la elevada temporalidad.  

• Los servicios adolecen, en general, de una gran precariedad laboral y por estar compuestos 

de un conjunto de establecimientos de pequeño tamaño, sobre todo en el comercio y 

hostelería. Por ramas, la principal actividad es el comercio minorista, desarrollado tanto en 

una edificación única como asociada a residencial, donde la mayor parte de los 

establecimientos se sitúan en la planta baja de edificios residenciales distribuidos por todo el 

casco urbano, aunque en mayor medida en las barriadas históricas, mientras que las 

construcciones de uso comercial exclusivo se ubican en las áreas industriales. 

• La hostelería se compone de un elevado número de bares y reducido de restaurantes. Las 

plazas ofertadas por estos últimos puede ser insuficiente para satisfacer a toda la demanda 

en determinadas franjas horarias. En sintonía con ello, las plazas de alojamiento ofrecidas 

por los establecimientos es insuficiente, debido en parte que no se generan los suficientes 

flujos de visitantes que pernocten como para poner en marcha proyectos de mayor 

envergadura.  

• Se ofertan nuevos servicios en la localidad en sintonía con las nuevas tecnologías y los 

cambios de hábito de vida, tales como la venta y distribución comercial, los servicios 

ambientales o los servicios a domicilio. Es por ello, que una de las necesidades de estos 

nuevos emprendedores estribe en obtener una formación adecuada y precisa a sus 

intereses, permitiendo mejorar la economía local. 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE MARCHENA 

Diagnóstico 
27



2.2 PLANEAMIENTO 

2.2.a Municipal 

 

La ordenación urbanística de Marchena la establecen las Normas Subsidiarias aprobadas con 

fecha de 27 de septiembre de 1995. 

 

Suelo Urbano 

 

Las Normas establecen las condiciones a que deben atenerse la parcelación, el uso del suelo y 

la edificación, y las condiciones de edificación y estéticas de las nuevas construcciones. Se 

distinguen cinco zonas de aplicación de normativa homogénea para suelo urbano: 

 

• Zona A. Corresponde a la zona del Núcleo del Barrio de San Juan, cuyo ámbito es el definido 

por la Declaración de Conjunto Histórico-Artístico. Sus condiciones de edificación, uso, e 

intervención, serán las contenidas en el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico. 

• Zona B. Corresponde a la zona del Núcleo de los Barrios de San Sebastián y San Miguel. 

• Zona C. Corresponde  a la zona del núcleo periférico a los Arrabales Históricos. 

• Zona D. Corresponde a las zonas del Núcleo surgidas tras el trazado de la carretera A-364 

con destino industrial, así como las consolidadas tras la carretera de Paradas en la vereda de 

Sevilla, el camino de la Boruca y las colindantes al FF.CC. 

• Zona E. Corresponde a la zona del Núcleo semiconsolidado en las dos márgenes de la 

carretera de Carmona, excepto los terrenos comprendidos en el corredor del gaseoducto 

Rota – Zaragoza, conforme a las parcelas catastrales existentes. 

 

Suelo Urbanizable 

 

Las NN.SS. dictan para los distintos sectores de Suelo Urbanizable las condiciones reguladoras 

del uso global del suelo, la edificabilidad y las condiciones de la ordenación de las zonas. 

 

• Zona residencial R1, correspondiente al sector S1: tiene como objetivo consolidar la zona 

oeste del Núcleo Urbano como futura zona de crecimientos. 
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• Zona residencial R2, correspondiente al sector S2: pretende recuperar la zona de El Parque 

Intramuros para espacio público, así como efectuar su estudio arqueológico. 

• Zona residencial R3, correspondiente al sector S3: se quiere consolidar la zona de El Parque 

y enlazar con la zona equipamental de la zona este del núcleo urbano. 

• Zona residencial R4, correspondiente al sector S4: consolidar la localización residencial del 

sureste del Núcleo Urbano, mejorando su equipamiento deportivo. 

• Zona residencial R5, correspondiente al sector S5: se pretende generar el traslado de las 

instalaciones agrícolas para establecer la consolidación de la zona sureste como zona de uso 

residencial. 

• Zonas industriales I1 e I2, correspondientes a los sectores S6 y S7: Tiene como objetivo 

desarrollar la localización industrial por el suroeste del núcleo urbano. 

• Zona industrial I3, correspondiente al sector S8: corresponde a las áreas de la zona sur del 

Término Municipal, junto a la localidad de Puebla de Cazalla y entre ésta y la autovía A-92, 

con apoyo de las carreteras SE-7200 y A-380. 

• Sector 9, Los Salitrales: Pretende clasificar suelo no urbanizable como suelo urbanizable 

industrial. 

• Sector 10, Puebla de Cazalla: Tiene como objetivo desarrollar una localización industrial muy 

demandada a los pies de Puebla de Cazalla. 

 

Distribución de parámetros por sectores 

 S1 S2 S3 S4 S4 S6 y S7 S8 

Densidad máxima de viv/ha 50 20 30 20 20 - - 

Edificabilidad bruta máxima¹ 0,75 0,5 0,6 0,5 0,5 0,65 0,5 
¹ Edificabilidad bruta máxima en m² de techo edificable por m² de superficie de la zona 

 

Suelo No Urbanizable 

 

Las Normas Subsidiarias definen para el Suelo No Urbanizable lo siguiente: 

 

Zonificación (Artº 95) 

 

• Zona de mantenimiento de usos de producción agrícola y ganadera con sus 

correspondientes edificaciones, siendo compatibles los reflejados en tal Artículo (Sección 3ª).  

• Zonas de Restauración de Elementos Naturales. Usos: agrícola y forestal (Sección 4ª). 
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• Zonas de Cauces, Vías Pecuarias, Carreteras, Ferrocarril y Servidumbres Aéreas. Usos: Los 

recogidos en la legislación sectorial (Sección 5ª). 

• Zona de Yacimientos arqueológicos. Usos: Los recogidos en la legislación sectorial. 

 

Definición de Núcleo de Población (Artº 93) 

 

Condiciones de peligro de formación de nuevos núcleos. 

 

• En el territorio municipal de Marchena, se considera que un conjunto de edificaciones, 

básicamente destinadas a viviendas, con una relación funcional o de servicios entre ellas, 

forma Núcleo de Población. 

• Se considerará que hay peligro de formación de Núcleo de Población, cuando: 

− Se realicen Parcelaciones Urbanísticas en la forma en que estas se definen en la Norma. 

− Se construyan edificaciones residenciales no ligadas a actividades agrícolas, distancia 

inferior a 125 m de instalaciones agropecuarias existentes. 

− Se construyan edificaciones residenciales no ligadas a actividades agrícolas a distancia 

inferior a 100 m entre ellas. 

− Se construyan edificaciones de Utilidad Pública o Interés Social a distancia inferior a 100 

m de cualquier otra edificación. 

 

Parcelaciones Urbanísticas (Artº 94) 

 

• No se autorizarán las Parcelaciones Urbanísticas. 

• Se considerará que la división simultánea en dos o más lotes, puede dar lugar a peligro de 

constitución de Núcleo de Población, y por tanto, se considera parcelación urbanística 

cuando las parcelas resultantes sean inferiores a 2.500 m2 (10.000 m2 tras la Modificación) 

en la zona de Las Arenas en el ámbito señalado en el Plano 5 de Ordenación como Zona de 

Huertos Familiares y a 1 ha en las restantes y la segregación no sea por alguna de las 

causas que se señalan. 
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2.2.b Supramunicipal 

 

Hace referencia al Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Sevilla 

aprobado por Orden de julio de 1986. Incluye cuatro espacios en el municipio a los que les son 

de aplicación las Normas Generales del PEPMF. 

 

• Zonas Húmedas Transformadas. Aplicación de las Normas Particulares números 35 y 40, 

relativas a la protección especial y a la calificación de Zona Húmeda Transformada. 

− Laguna de Sevilla (HT 10), 48 ha.  

− Laguna de los Ojuelos (HT, 13), 201 ha. 

• Complejos Ribereños de Interés Ambiental. Aplicación de las Normas Particulares números 

35 y 38. 

− Ribera del Corbones (RA 6), 661 ha. 

• Complejos Serranos de Interés Ambiental. Aplicación de las Normas Particulares números 35 

y 37. 

− Montepalacios (CS 19), 1854 ha. 

 

2.3 LEGISLACIONES SECTORIALES 

 

• Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 

− Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales 

Protegidos de Andalucía. 

− Ningún espacio de esta red afecta al municipio de Marchena. 

 

• Red Natura 2000 

− Directiva 92/43/CEE del Consejo, relativa a la conservación de hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres, conocida como Directiva Hábitats.  

− Real Decreto 1997/1995 por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y la fauna 

silvestre. 

− El Río Corbones está incluido en la propuesta de Lugares de Interés Comunitario de 

Andalucía. 

• Dominio Público Hidráulico 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE MARCHENA 

Diagnóstico 
31



− Ley 29/1985, de Aguas. 

− RD 849/1986, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

 

• Vías Pecuarias 

− Ley  3/1995 de Vías Pecuarias y Decreto 155/1998 por el que se aprueba el Reglamento 

de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

• Carreteras 

− Ley 25/1988, de Carreteras. 

− Real Decreto 1812/1994, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras. 

− Orden de 16 de Diciembre de 1997 por la que se regulan los accesos a las carreteras del 

Estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de servicios. 

 

• Ferrocarril 

− Ley 39/2003, de 17 de noviembre del Sector Ferroviario. 

− Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Terrestres.  

− Real Decreto 1211/90, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de 

los Transportes Terrestres. 

− Reales Decretos 1136/97, 927/98, 1830/99, 780/01 y 366/02, que modifican 

parcialmente el Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

 

• Energía eléctrica 

− Ley 54/1997, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional y el Reglamento de Líneas de 

Alta Tensión. 

 

• Oleoducto 

− Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 

 

• Patrimonio 

− Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español y Real Decreto 111/1986, en desarrollo 

parcial de la ley anterior. 

− Ley 1/1991, del Patrimonio Histórico de Andalucía y Decreto 19/1995, por el que se 

aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía. 
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3 CONDICIONDES DEL MEDIO URBANO  

3.1 ESTRUCTURA URBANA 

3.1.a El espacio urbano 

 

La descripción de las diferentes situaciones dentro del núcleo se realizan a partir de las 31 

Unidades Urbanas reconocidas, entre las que se encuentran los barrios tradicionales, los 

distintos crecimientos de los ensanches, las periferias, espacios industriales y de almacenaje, a 

las cuales se ha otorgado la siguiente nomenclatura: 

 

Unidades Urbanas 

A-92. El Quemadero 

Arrabales Históricos Industrial 

Bda. Almirante Carrero Blanco Isidro de Arcenegui 

Bda. Juan XXIII La Alameda 

Bda. Madre de Dios La Alegría-Coca de la Piñera 

Barrio Los Bocoyes La Ventilla 

Bloques Plurifamiliares Nueva Andalucía 

C.P. Maestra Ángeles Cuesta Oeste 

Camino del Loro Pabellón Cubierto 

Camino Palomar – FFCC Parque de la Concordia 

Camino Vista Alegre-La Calera Parque del Príncipe 

Carretera de Carmona PEMAR 

Ciudad Jardín Recinto Ferial 

Conjunto Histórico Artístico  San Ginés 

Deportiva Urbanización Ctra. de Carmona 

El Parque-La Corte  

 

 

El Suelo Urbano de Marchena está marcado por la diferenciación territorial existente entre dos 

espacios, por un lado la ciudad habitada y el polígono industrial PEMAR, que representan el  

núcleo principal y se configura como el espacio en el que existen un mayor número de 

edificaciones y tienen fijada su residencia la mayor parte de la población; y por otro, la zona 

industrial y de servicios situada junto a la autovía A-92 y al núcleo de La Puebla de Cazalla. 
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Tamaño de la parcela 

 

El parcelario de la ciudad es heterogéneo, ya no sólo entre las distintas tipologías de usos o en 

ellas mismas (trama urbana residencial, dotacionales y productivos), sino que también existe 

una diferenciación espacial entre las periferias no consolidadas, fundamentalmente agrarias, y 

los sectores del espacio urbano ya consolidados. 

 

Dos terceras partes de las parcelas tienen una superficie inferior a 250 m², mientras que en las 

parcelas de uso residencial la concentración en este intervalo se hace más acentuada al 

alcanzar un valor del 79%, siendo en las construcciones más recientes más pequeñas. Las 

parcelas de menos de 100 m² son predominantes en la Barriada Madre de Dios, Nueva 

Andalucía, La Alameda y, en general, en el ensanche Oeste de la ciudad de Marchena. En el 

Conjunto Histórico Artístico (barrio de San Juan) y Arrabales (San Miguel y San Sebastián) el 

tamaño de la parcela más repetido oscila entre los 100-249 m². En el lado opuesto, las parcelas 

de gran tamaño son agrícolas (hasta 63.600 m²) y se localizan en las periferias urbanas, 

bordeando al espacio residencial (Camino del Loro, El Parque-La Corte).  

 

En los espacios industriales hay empresas que no participan de la tipología basada en   

patrones constructivos donde la edificación abarca toda la parcela, sino que ocupan grandes 

extensiones de terreno. En el caso de los equipamientos, los más sobresalientes son el recinto 

ferial, algunos centros educativos y espacios libres, desarrollados donde la disponibilidad de 

suelo resultaba mayor, caso de los ensanches o periferia.  

 

Casco urbano. Tamaño de las parcelas (m²) 

Tamaños Parcelas % Superficie % Residencial % 

Menos de 100 1.913 32,82 143.622,5 5,21 1.797 40,69

De 100 a 249 1.927 33,06 310.130,6 11,25 1.690 38,27

De 250 a 499 1.282  22,00 426.218,0 15,47 712 16,12

De 500 a 999 307 5,27 212.966,9 7,73 147 3,33

De 1.000 a 2.499 218 3,74 324.059,5 11,76 53 1,20

2.500 y más 181 3,11 1.338.853,0 48,58 17 0,39

Total 5.828 100,00 2.755.850,5 100,00 4.416 100,00
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3.2 DIAGNÓSTICO SECTORIAL 

 

La distribución por usos principales del parcelario existente en el núcleo urbano muestra cuatro 

rasgos fundamentales: 

 

• Los usos residenciales son los que tienen mayor presencia (75%). 

• Elevado número de parcelas sin edificar (8%). 

• Destacada presencia de almacenes (9%), fundamentalmente agrícolas e industriales. 

• Importante representación superficial de las parcelas cultivadas, aunque en términos 

cuantitativos supongan un pequeño número. 

 

Dentro del casco urbano se distingue el entramado urbano compacto y de gran homogeneidad 

que configura el núcleo tradicional (Conjunto Histórico Artístico y Arrabales) y las nuevas 

promociones residenciales heterogéneas e inconexas de los ensanches y periferia.  

 

Uso principal de la parcela 

Uso Superficie (m²) % Parcelas % 

Residencial 929.339,1 29,67 4.422 74,28 

Sin uso 451.816.2 14,43 475 7,98 

Industrial 437.582,7 13,97 119 2,00 

Almacén 412.805.9 13,18 522 8,77 

Equipamiento 391.771,2 12,51 92 1,55 

Cultivo 318.848,4 10,18 53 0,89 

Servicios 153.021,9 4,89 185 3,11 

Aparcamiento 26.770,0 0,85 75 1,26 

Infraestructura 9.859,8 0.32 10 0,16 

Total 3.131.815,2 100,00 5.953 100,00 

 

 

Los solares no tienen una concentración espacial y se refieren tanto a aquellos que nunca han 

tenido ningún uso, como también a los que sí lo tenían pero que actualmente por el abandono 

o por su situación de ruina se pueden considerar de tal forma. Constituyen una reserva de suelo 

para la ciudad que puede ser destinada a la edificación.  
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Las parcelas dedicadas al cultivo constituyen los espacios mejor ubicados para formar parte de  

los sectores expansivos del núcleo urbano, concretamente en las Unidades de El Parque-La 

Corte, al noreste del casco urbano, Camino del Loro, al suroeste, e incluso en la Unidad 

deportiva situada en la Ctra. de La Puebla de Cazalla, al sureste.  

 

Las edificaciones dedicadas a almacenaje tienen un peso significativo y se vincula a las 

actividades que tienen una relación estrecha con la misma, pudiendo destinarse a  guardar la 

maquinaria utilizada en los campos de cultivo o como depósito de materias primas. Se localizan 

sobre todo en las unidades Camino de Vistalegre - La Calera, El Quemadero y La Ventilla, y de 

forma salpicada en espacios industriales (A-92 o Industrial). 

 

Los usos industriales presentan tres espacios principales: a) El más importante está formado 

por los polígonos industriales (Camino Hondo-La Abadía, San Sebastián y San Rafael) situados 

al sur de la ciudad, entre la Travesía de San Ignacio y el límite del suelo Urbano, al que 

acompañan las empresas asentadas de forma individual (Industria Aceitunera Marciense o 

CASIL). En este espacio se desarrolla una importante variedad de actividades, aunque sobre 

todo las relacionadas con trabajos de la industria tradicional (maderas, metal, agroalimentaria), 

siendo menos relevantes las que están vinculadas a las nuevas tecnologías (automoción). b) El 

área situada en la autovía A-92. Disfruta de las ventajas locacionales que posibilita una 

carretera de alta capacidad. Tiene cierto dinamismo industrial gracias a un número reducido de 

empresas que ocupan amplias superficies, entre ellas los tejares y por la reciente construcción 

de una promoción de naves adosadas que aportan mayor diversidad y nuevas posibilidades de 

desarrollo, además de una nueva morfología a pesar de que permanecen cierto número sin 

ocupar. c) Paque Empresarial PEMAR. Se localiza en la carretera A-364 en dirección a la autovía 

A-92. Es la apuesta industrial más reciente, solo se encuentra urbanizado y pretende ser un 

espacio moderno en el que se desarrollen distintos tipo de usos, sobre todo industrial y 

terciario, tratando de igual forma la salida de ciertas industrias del casco histórico.  

 

La actividad terciaria tiene una importante representación dentro del conjunto de usos. En las 

parcelas cuyo uso principal son los servicios, presenta el problema de un elevado grado de 

concentración dentro de los espacios industriales debido a que aquí las parcelas son más 

amplias y asequibles, sobre todo para establecimientos comerciales y hostelería. En cambio, 

donde el uso principal es residencial y lleva asociado uno secundario de servicios, su 

localización se concentra en un número reducido de calles próximas al centro de la ciudad (San 

Sebastián, San Pedro, Antonia Díaz o Manuel Rojas Marcos) y la actividad predominante es la 
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comercial (alimentación) y bares, siendo el resto de servicios escasos porque suelen ser 

resueltos por la población en la capital provincial o en otros puntos de la Campiña. 

 

Los equipamientos tienen una desigual distribución espacial que genera desplazamientos 

internos en la población, en parte provocados por la concentración de alguna tipología en 

determinadas áreas de la ciudad, como por ejemplo los administrativos en el barrio de San 

Juan, los espacios libres en el oeste y los educativos en espacios periféricos. 

 

3.3 LA EDIFICACIÓN 

 

Las edificaciones de dos plantas son las más comunes dentro de la ciudad de Marchena,  

correspondiendo generalmente a viviendas con o sin aprovechamiento secundario. Aunque las  

de una sola planta ocupan el primer puesto en cuanto a superficie ocupada. Los edificios de 4 ó 

5 plantas adolecen de focalización y son poco significativos en términos cuantitativos a pesar de 

que aglutinan a un elevado número de habitantes. 

 

La mayoría de las edificaciones se encuentran en correcto estado de conservación en lo que se 

refiere a su fachada exterior y sólo un reducido porcentaje presenta deficiencias reseñables; por 

otro lado, destaca el número de edificaciones de nueva planta que se están construyendo. 

 

Espacialmente, las edificaciones en mal estado se concentran en las Barriadas Históricas, 

debido a la antigüedad que tienen o la mala calidad de la construcción, pudiendo provocar el 

abandono del centro de la ciudad y la ocupación paulatina de los ensanches y periferias. 

 

La mayor actividad constructora destaca en el Camino Palomar-FF.CC y Nueva Andalucía por el 

número de viviendas y la superficie ocupada. En los Arrabales Históricos se produce el mayor 

número de construcciones mediante la colmatación de los espacios disponibles, ya que  en el 

Barrio de San Juan (C.H.A.) la situación es distinta al estar afectada por una normativa 

específica (Plan Especial). Las edificaciones que se están construyendo se destinan para uso 

residencial, el resto son almacenes o servicios localizados en espacios industriales. 
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Utilización de la edificación 

Utilidad Superficie (m²) % Parcelas % 

En uso 2.165.728,8 91,72 5.177 95,43 

Abandono 31.086,5 1,32 56 1,03 

Sin ocupar 127.997,8 5,42 189 3,48 

No edificado 36.337,5 1,54 3 0,06 

Total 2.361.150,6 100,00 5.425 100,00 

 

 

Casi la totalidad de las edificaciones se encuentran en uso, siendo reducida la representación de 

los edificios abandonados o en construcción, pendientes de primera ocupación o que se 

encuentran en una fase de rehabilitación y que por tanto no están ocupadas (3,5%). 

 

Época de construcción 

 

La ocupación del suelo ha seguido un proceso dilatado en el tiempo y presenta una evolución 

marcada por la existencia de distintos ritmos de construcción, concentrados principalmente 

entre 1950 y 1995. Hasta este periodo el parque existente crecía a un ritmo pausado y es el 

que ha sufrido un proceso de renovación desde la década de los años 90 del siglo pasado. A 

pesar de ello, todavía se conservan un buen número de edificaciones catalogadas, en su 

mayoría en el barrio de San Miguel. En los últimos años, las actuaciones se han ralentizado, 

debido a que los espacios disponibles en las Unidades Urbanas ya intervenidas son menores y 

se trata de edificar en buena parte de los espacios que todavía quedan libres (Ciudad Jardín, 

Camino del Palomar-FF.CC o Bloques Plurifamiliares). 

 

La disponibilidad de suelo clasificado, pero aún no desarrollado, determina los espacios que 

pueden concentrar el crecimiento en los próximos años, estos serían: Camino del Loro, Camino 

del Palomar-FF.CC, Deportiva, El Parque-La Corte y San Ginés. 

 

Edificación residencial 

 

Existe 4.422 parcelas donde el uso principal resulta ser residencial, con una superficie global 

que supera los 900.000 m² para un total de 7.745 viviendas. Existe un predominio de la clase 
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unifamiliar, aunque en el cómputo numérico de viviendas, la clase plurifamiliar está muy 

próxima a la primera debido a la suma de viviendas. 

 

Dentro de la tipología edificatoria, la “entremedianera” resulta ser la predominante dentro de 

los usos residenciales de Marchena, basada en construcciones continuadas pared con pared, ya 

que más de la mitad de las parcelas sigue esta tipología y aglutina más del 37% de todas las 

viviendas, concentrándose casi exclusivamente en los barrios tradicionales. 

 

Tipología de la edificación residencial 

 Superficie (m²) % Parcelas % Viviendas % 

Adosada 187.177,7 20,14 1.650 37,31 1.962 25,33

Aislada 89.214,8 9,60 86 1,94 86 1,11

Bloque 132.509,0 14,26 201 4,54 2.650 34,22

Casa de vecinos 603,1 0,06 3 0,07 4 0,05

Casona 45.402,6 4,89 156 3,53 166 2,14

Corrala 107,8 0,01 1 0,02 1 0,01

Entremedianera 447.505,0 48,15 2.281 51,58 2.826 36,49

Palacete 14.886,8 1,60 14 0,32 19 0,25

Pareada 11.932,3 1,28 30 0,68 31 0,40

Total 929.339,1 100,00 4.422 100,00 7.745 100,00

 

La tipología urbana y edificatoria permite diferenciar dos grandes ámbitos dentro de esta 

disposición, los surgidos por intervenciones individuales (barriadas históricas) y los que 

responden a la realización de proyectos unitarios, ya sean públicos o privados (barriada Madre 

de Dios o Almirante Carrero Blanco). 

 

Dentro de la tipología residencial, cabe destacar en el entramado histórico, la tipología 

denominada “casona”, basada en edificaciones tradicionales de mayor porte y empaque 

arquitectónico que las edificadas comúnmente realizadas. 

 

Promociones unitarias 

 

Las edificaciones que responden a una misma promoción, ya sean privadas o públicas, 

contabilizan un total de 1.993 parcelas, con un total de 4.078 viviendas, representando más de 
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la mitad de todas las viviendas existentes en el suelo Urbano de Marchena y el 45% de todas 

las parcelas cuyo uso principal es residencial. 

 

Como una de las características más destacadas es la poca importancia de la promoción unitaria 

de viviendas dentro del las Barriadas Históricas, ya que se reduce a pequeñas promociones 

actuales que ocupan el espacio libre existente, mientras que en las Unidades situadas en los 

ensanches y espacios periféricos, la proyección unitaria supone un elevado porcentaje de las 

viviendas totales que allí existen, es el caso de los Bloques Plurifamiliares o la Barriada Madre 

de Dios. 

 

Edificación no residencial 

 

La edificación no residencial se distribuye principalmente en los ensanches y periferia, aunque 

están presentes en todas las Unidades Urbanas, acusan una especial concentración en la 

Unidad Industrial, El Quemadero, A-92 y Camino Vista Alegre-La Calera. Casi un 75% de las 

edificaciones no residenciales son naves, dedicadas a usos variados. Respecto a la disposición 

de la edificación, resulta dominante la disposición entremedianera en las instalaciones 

productivas y de almacenaje, ubicadas en espacios productivos y  residenciales. 

  

Como elementos urbanos singulares destacan los edificios de valor patrimonial representados 

en su mayoría por edificios religiosos, restos conservados de su recinto amurallado, del Palacio 

Ducal, y alguna obra civil, caso de edificios industriales y administrativos, que en conjunto 

representan una identidad para Marchena. 

 

 

Tipología de la edificación no residencial 

 Superficie (m²) % Parcelas % 

Conjunto de edificaciones 701.222,4 51,20 137 13,78 

Deposito 2404,7 0,17 2 0.20 

Edificio servicios 73.416,4 5,36 82 8,31 

Nave 397.512,3 29,03 709 71,83 

Transformador eléctrico 212,6 0,02 7 0,71 

Espacio libre 87.901,5 6,42 14 1,42 

Otros 106.845,8 7,80 36 3,75 

Total 1.369.515,7 100,00 987 100,00 
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3.3.a Unidades urbanas 

 

El tipo de usos presentes en las distintas Unidades, así como su distribución espacial en la 

ciudad, permiten diferenciar cinco grandes tipologías urbanas con una cierta homogeneidad: 

 

• Residenciales: Arrabales Históricos, Bda. Almirante Carrero Blanco, Bda. Juan XXIII, Bda. 

Madre de Dios, Los Bocoyes, Bloques Plurifamiliares, C.P Maestra Ángeles Cuesta, Conjunto 

Histórico Artístico, Ctra. de Carmona, Isidro de Arcenegui, La Alameda, La Alegría-Coca de la 

Piñera, Oeste, Pabellón Cubierto, Parque de la Concordia, Parque del Príncipe, Recinto Ferial 

y Urbanización Ctra. Carmona. 

• Productivas: Industrial y A-92. 

• Agrícolas: Camino del Loro, El Parque-La Corte. 

• Almacenajes: Camino de Vistalegre-La Calera, El Quemadero y La Ventilla. 

• En consolidación: PEMAR, Camino Palomar-FF.CC, Ciudad Jardín, Nueva Andalucía, 

Deportiva y San Ginés. 

 

A continuación se procede a señalar los rasgos más destacados de cada Unidad Urbana. 
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Unidades Urbanas. Parcelas y viviendas 

Unidad Urbanas Superficie 
(m²) Parcelas Sup. 

Media Viviendas Proyecto 
Unitario

Densidad 
(Viv/ha)

A-92 375.964,7 125 3.007,72 7 48,00 0,2

Arrabales Históricos 442.532,9 1.850 239,21 2.541 2,49 57,4

Bda. Almirante Carrero Blanco 22.904,2 158 144,96 279 87,16 121,8

Bda. Juan XXIII 32.116,7 198 162,21 217 63,04 67,6

Bda. Madre de Dios 28.492,9 284 100,33 342 95,60 120,0

Barrio Los Bocoyes 6.216,8 60 103,61 58 86,21 93,3

Bloques Plurifamiliares 25.289,8 18 1.404,99 411 100,00 162,5

C.P. Maestra Ángeles Cuesta 35.432,7 45 787,39 214 13,79 60,4

Camino del Loro 153.625,8 31 4.955,67 3 0,00 0,2

Camino Palomar-FF.CC 84.108,9 24 3.504,54 68 50,00 8,1

Camino Vista Alegre-La Calera 186.249,7 106 1.757,07 2 7,55 0,1

Carretera de Carmona 15.336,4 28 547,73 66 11,76 43,0

Ciudad Jardín 36.884,4 77 479,01 357 93,75 96,8

Conjunto Histórico Artístico 145.562,1 465 313,04 581 5,10 40,1

Deportiva 125.948,9 8 15.743,61 2 0,00 0,2

El Parque-La Corte 157.890,3 39 4.155,01 4 0,00 0,3

El Quemadero 142.237,0 68 2.091,72 3 33,82 0,2

Industrial 424.072,5 330 1285,07 18 31,21 0,4

Isidro de Arcenegui 34.305,3 179 191,65 391 90,96 114,0

La Alameda 30.394,3 184 166,09 285 98,32 93,8

La Alegría-Coca de la Piñera 5.181,5 41 126,38 40 50,00 77,2

La Ventilla 28.641,3 30 954,71 3 55,00 1,0

Nueva Andalucía 54.481,0 182 299,35 300 98,29 55,1

Oeste 41.591,1 363 114,58 359 96,72 86,3

Pabellón Cubierto 77.647,9 425 182,70 517 77,81 66,6

Parque de la Concordia 48.146,6 122 394,64 228 67,00 47,4

Parque del Príncipe 59.033,6 59 1.000,57 115 0,00 19,5

PEMAR 132.825,3 230 577,50 0 0,00 0,0

Recinto Ferial 48.570.,8 16 3.035,67 264 100,00 54,2

San Ginés 124.204,0 188 660,66 50 100,00 4,0

Urbanización Ctra. Carmona 5.925,7 20 296,28 20 100,00 33,9

Núcleo Urbano 3.131.815,2 5.953 1.628,97 7.745 54,00 24,8
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Unidades Urbanas. Usos (porcentajes) 

Unidad Urbanas 
Sin 
uso Infra. Aparcm. Cultivo Ind. Serv. Almacén Equipm. Resid. Total

A-92 7,2 0,0 0,0 0,0 16,0 12,0 59,2 0,8 4,8 100,0

Arrabales Históricos 1,6 0,0 1,7 0,0 0,2 1,8 2,6 1,0 91,1 100,0

Barriada Almirante Carrero 
Blanco 0,0 0,0 0,0 0,0 0,6 3,8 1,9 0,0 93,7 100,0

Barriada Juan XXIII 0,5 0,0 0,0 0,0 0,0 1,5 3,5 1,5 93,0 100,0

Barriada Madre de Dios 0,0 0,0 1,4 0,0 0,0 1,8 0,7 0,0 96,1 100,0

Barrio Los Bocoyes 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,7 0,0 1,7 96,6 100,0

Bloques Plurifamiliares 5,6 0,0 5,6 0,0 0,0 5,5 0,0 0,0 83,3 100,0

C.P. Maestra Ángeles Cuesta 2,2 0,0 6,8 0,0 2,2 15,6 4,4 4,4 64,4 100,0

Camino del Loro 0,0 0,0 0,0 38,7 0,0 0,0 38,7 12,9 9,7 100,0

Camino Palomar-FF.CC 8,3 4,2 0,0 0,0 4,2 4,2 62,5 0,0 16,6 100,0

Camino Vista Alegre-La 
Calera 13,2 0,0 0,0 4,7 6,6 0,0 73,6 0,0 1,9 100,0

Carretera de Carmona 0,0 0,0 12,5 0,0 0,0 6,3 9,4 18,7 53,1 100,0

Ciudad Jardín 5,2 0,0 0,0 0,0 0,0 9,1 0,0 2,6 83,1 100,0

Conjunto Histórico Artístico 2,2 0,0 1,1 0,0 0,6 2,4 4,9 4,5 84,3 100,0

Deportiva 37,5 0,0 0,0 12,5 0,0 0,0 0,0 25,0 25,0 100,0

El Parque-La Corte 2,6 0,0 0,0 25,6 15,4 0,0 38,5 7,7 10,2 100,0

El Quemadero 0,0 0,0 0,0 19,1 5,9 4,4 66,2 0,0 4,4 100,0

Industrial 11,5 1,8 1,8 1,2 20,3 20,9 36,1 1,2 5,2 100,0

Isidro de Arcenegui 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,6 0,0 0,6 98,8 100,0

La Alameda 0,0 0,5 0,0 0,0 0,0 0,5 0,5 1,1 97,4 100,0

La Alegría-Coca de la Piñera 2,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 97,6 100,0

La Ventilla 0,0 3,3 0,0 3,3 10,0 13,4 60,0 0,0 10,0 100,0

Nueva Andalucía 1,7 0,0 1,1 0,5 0,0 0,5 0,0 0,0 96,2 100,0

Oeste 1,4 0,0 1,4 0,0 0,0 0,5 1,1 0,3 95,3 100,0

Pabellón Cubierto 0,7 0,0 2,8 0,0 0,0 1,6 6,2 0,7 88,0 100,0

Parque de la Concordia 0,8 0,8 0,0 0,0 0,0 3,3 8,2 4,9 82,0 100,0

Parque del Príncipe 6,8 0,0 3,4 0,0 0,0 0,0 1,7 16,9 71,2 100,0

PEMAR 99,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,9 0,0 0,0 100,0

Recinto Ferial 6,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 31,3 62,5 100,0

San Ginés 61,2 0,0 0,0 3,2 1,6 0,0 6,9 0,5 26,6 100,0

Urbanización Ctra. Carmona 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0 100,0

Núcleo Urbano 8,0 0,1 1,3 0,9 2,0 3,1 8,8 1,5 74,3 100
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Unidades Urbanas. Tamaño de las parcelas (porcentajes) 

Unidad de diagnóstico Menos de 
100 

De 100 a 
249 

De 250 a 
499 

De 500 a 
999 

De 1000 a 
2499 

2500 y 
más Total

A-92 0,0 6,4 40,8 19,2 8,8 24,8 100,0

Arrabales Históricos 16,3 51,6 26,2 4,9 0,9 0,2 100,0

Barriada Almirante Carrero 
Blanco 44,3 44,9 8,3 1,9 0,6 0,0 100,0

Barriada Juan XXIII 38,4 48,5 9,1 3,5 0,5 0,0 100,0

Barriada Madre de Dios 85,2 10,2 3,2 1,0 0,0 0,4 100,0

Barrio Los Bocoyes 66,7 33,3 0,0 0,0 0,0 0,0 100,0

Bloques Plurifamiliares 0,0 0,0 11,1 16,7 66,7 5,5 100,0

C.P. Maestra Ángeles Cuesta 8,9 40,0 20,0 20,0 4,4 6,7 100,0

Camino del Loro 3,2 6,4 12,9 9,7 9,7 58,1 100,0

Camino Palomar-FF.CC 0,0 0,0 8,3 29,2 25,0 37,5 100,0

Camino Vista Alegre-La 
Calera 0,0 25,5 25,5 24,5 13,2 11,3 100,0

Carretera de Carmona 0,0 28,6 46,4 14,3 7,1 3,6 100,0

Ciudad Jardín 64,9 2,6 16,9 3,9 7,8 3,9 100,0

Conjunto Histórico Artístico 20,0 47,3 20,2 7,7 3,7 1,1 100,0

Deportivo 0,0 25,0 0,0 0,0 0,0 75,0 100,0

El Parque-La Corte 0,0 7,7 10,3 5,1 20,5 56,4 100,0

El Quemadero 0,0 27,9 8,9 4,4 27,9 30,9 100,0

Industrial 4,2 16,1 45,2 12,7 11,2 10,6 100,0

Isidro de Arcenegui 22,3 65,4 6,7 3,4 1,7 0,5 100,0

La Alameda 72,8 22,3 3,3 0,0 0,5 1,1 100,0

La Alegría-Coca de la Piñera 51,2 41,5 4,9 2,4 0,0 0,0 100,0

La Ventilla 3,3 3,3 40,0 26,7 20,0 6,7 100,0

Nueva Andalucía 84,6 6,6 3,3 1,6 1,6 2,2 100,0

Oeste 79,6 17,9 0,8 0,6 0,8 0,3 100,0

Pabellón Cubierto 75,1 19,5 2,8 0,2 1,0 1,4 100,0

Parque de la Concordia 51,6 25,4 14,7 3,3 2,5 2,5 100,0

Parque del Príncipe 1,6 38,0 28,8 13,6 6,8 10,2 100,0

PEMAR 0,0 0,0 73,0 6,1 19,6 1,3 100,0

Recinto Ferial 0,0 0,0 0,0 56,2 6,3 37,5 100,0

San Ginés 0,0 6,4 85,1 4,8 0,0 3,7 100,0

Urbanización Ctra. Carmona 0,0 15,0 85,0 0,0 0,0 0,0 100,0

Núcleo Urbano 32,1 32,5 22,4 5,6 3,8 3,6 100,0
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3.4 DOTACIONES PUBLICAS Y ESPACIOS LIBRES 

3.4.a Dotaciones Públicas 

Administrativos 

 

Se encuentran en una localización óptima, en el Centro Histórico (época medieval), y junto a 

principales ejes viarios y avenidas del núcleo urbano, lo que ofrece una buena accesibilidad 

limitada en algunos casos por la trama interna del Casco, de viarios estrechos. Predomina la 

multifuncionalidad de los edificios, (Centro de Empresas, Casa Consistorial, etc), y la cercanía 

entre los equipamientos que están más relacionados, como los juzgados y el ayuntamiento, lo 

que les confiere una mayor funcionalidad en la práctica. 

 

Entre los principales déficit registrados destaca una acusada falta de espacio en determinadas 

dotaciones y falta de aparcamientos que en parte se ven mitigados por su céntrica situación. 

 

Asistenciales y sanitarios 

 

Estos equipamientos presentan un alto grado de utilización, y en algunos casos como las 

residencias para mayores, son frecuentes las listas de espera. Se encuentra en pleno desarrollo, 

con proyectos en ejecución (Centro de Salud, Centro de Menores o Tanatorio).  

 

El problema de movilidad para los servicios de urgencias y la falta de espacio generalizada en el 

actual Centro de Salud, se va a ver resuelto con la construcción del nuevo Centro de Salud en la 

Avenida Sánchez Ruano, junto a las carreteras A-380 y SE-5202.  

 

Culturales 

 

La localización y distribución central de los equipamientos es óptima y no se detectan déficits.  
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Deportivos 

 

Están distribuidos por todo el núcleo urbano. Las instalaciones deportivas de los colegios e 

institutos permanecen abiertas y son accesibles en horarios extraescolares.  

 

En general presentan buen estado de conservación y actualmente la única previsión de futuro 

es la construcción de una piscina cubierta.  

Educativos 

 

Los centros educativos se localizan en las periferias del núcleo urbano, bien distribuidas y con 

una buena accesibilidad hacia las principales carreteras y zonas residenciales en cada caso.  

 

En la actualidad existe una ligera sobreoferta global de plazas educativas en los C.E.I.P., pero 

con un deficiente reparto de alumnos. En la enseñanza secundaria, el IES López de Arenas 

soporta actualmente toda la carga educativa, funcionando en dos turnos mientras se restaura el 

IES Isidro Arcenegui. La oferta de plazas se encuentra prácticamente saturada teniendo en 

cuenta el número de alumnos matriculados y la capacidad de ambos centros en un sólo turno.  

 

Oferta y demanda de plazas de educación infantil, primaria y secundaria en Marchena 

Demanda de plazas  

Plazas Horizonte 2004 Horizonte 2010 Horizonte 2015

Educación Infantil y Primaria 
(0-12 años) 

1.800 2.743 2.411 2.152

Educación Secundaria 
obligatoria (13-16 años) 

1.300 970 810 693

Educación Secundaria completa 
(13-19 años) 

1.300 1.729 1.436 1.222

Fuente: Elaboración propia. 

 

El principal déficit actual es el mal estado del IES Isidro Arcenegui, el cual permanece cerrado 

aunque ya se está restaurando. La demanda de plazas escolares en infantil y primaria se 

encuentra saturada en algunos centros, mientras que en otros sobran plazas. En la enseñanza 

secundaria existe un alto grado se saturación en ambos centros. Las previsiones para los 

próximos años a partir de los horizontes de población, indican que va a ir disminuyendo la 

demanda de plazas en ambos casos, por lo que la situación se irá corrigiendo paulatinamente.  
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Comerciales 

 

El mercado de abastos ha sido recientemente reformado de forma integral, se localiza en el 

centro urbano, en una zona de mucha afluencia de personas. Presenta elevada funcionalidad y 

no se detectan déficit.  

Seguridad y protección 

 

La Comisaría de Policía Local presenta una buena localización, está integrada en el mismo 

edificio del Ayuntamiento, con el cual colabora estrechamente. El resto de equipamientos se 

encuentran en las periferias del núcleo urbano. El nuevo Parque de Bomberos ya construido, 

actualmente tan sólo se usa como almacén de algunos vehículos.  

 

Los principales déficits se concentran en las deficientes instalaciones de la Guardia Civil y 

Protección Civil. 

 

Cementerio 

 

Se localiza a las afueras de la ciudad, junto al nuevo tanatorio que se está construyendo. 

Dispone de espacio para nuevas ampliaciones. No se detectan déficit.  

 

Residuos 

 

El punto limpio se localiza a las afueras de la ciudad, al norte junto a la ctra. de Fuentes de 

Andalucía, en una zona de buena accesibilidad. Tiene un elevado uso por la población a pesar 

de que está alejado del otro extremo del núcleo urbano. No se detectan déficit.  

 

 

Por tanto, la valoración general que se puede establecer es que apenas se han detectado 

carencias importantes en el conjunto de dotaciones y equipamientos, debido principalmente a 

las reformas y nuevas construcciones realizadas en los últimos años, a la buena distribución de 

éstos y a la estructura más o menos compacta del núcleo urbano. El principal problema actual 

se refiere al número de plazas de los centros educativos. También cabe reseñar que algunas de 
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las carencias que se han detectado van a ser resueltas a corto-medio plazo con los proyectos 

que actualmente se encuentran en ejecución.  

 

3.4.b Espacios Libres 

 

Los espacios libres, por lo general, disponen de una buena accesibilidad, aunque adolecen de 

una importante concentración en los bordes del núcleo urbano y en determinadas Unidades 

Urbanas (Recinto Ferial, Parque del Príncipe, Conjunto Histórico Artístico, Pabellón Cubierto, 

Parque de la Concordia y Camino del Loro). Se componen de zonas verdes (parques), recinto 

ferial, plazas y alguna zona recreativa infantil inserta en los anteriores. La única presencia de 

algunas plazas y jardines en las zonas más antiguas (romano y medieval), marcan un vacío 

intermedio de esta dotación entre ellos y los bordes. 

 

La ratio de espacios libres por habitante está próxima al límite inferior de los estándares 

mínimos recomendados por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 

Andalucía, artº 10, establecido el umbral en 5 m²/hab. 

 

Un equipamiento que destaca por su funcionalidad respecto a los demás es el que dispone la 

unidad Recinto Ferial, ya que es aprovechado como zona deportiva en la mayor parte del año, y 

espacio libre en un pequeño número de días durante el desarrollo de la feria. 

 

En general, los espacios libres se encuentran en buen estado de conservación, solamente se 

han detectado ciertos problemas de mantenimiento en el Parque Periurbano Arroyo del 

Lavadero, vinculados al deterioro del mobiliario existente, el cual está pendiente de reforma. 

 

Distribución de los Espacios Libres 

Tipo Denominación Unidad Urbana Superficie 
(m²) 

Nº de 
viviendas 

M²/hab¹

Parque Jardines del Palacio 
Ducal 

Plaza Plaza San Isidro 

Plaza Plaza Ducal 

Conjunto 
Histórico Artístico

2.333

615

2.000
581 2,13

Plaza Plaza Alvarado 

Parque Plaza junto c) Viga 
Arrabales 
Históricos 

735

514
2541 0,12

Parque Parque Fernando 
Alcaide 

Parque del 
Príncipe 

5.674 115 26,11
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6.338Parque Jardines del Príncipe   

Parque Parque Madre de 
Dios Oeste 4.988 359 3.47

Parque Parque de la 
Concordia 

Parque de la 
Concordia 

4.724 228 5,18

Parque 

                   
Recinto Ferial 

Zonas Verdes y 
Jardín del Recinto 
Ferial 

Recinto Ferial 

Recinto Ferial 

7.929

18.070 264 24,62

Parque Parque A. Del 
Lavadero Camino del Loro 10.365 3 863,75

Parque Parque Chateaudun Pabellón Cubierto 23.667 517 11,44
¹ Estimando como 4 ocupantes por cada una de las viviendas existentes en la Unidad Urbana. 

 

3.5 LA VIVIENDA 

3.5.a Caracterización 

 

En Marchena, según los datos aportados por el Censo de Viviendas y Locales 2001, el 99,90% 

de las viviendas son familiares, y de ellas el 75% principales convencionales, estando las 

viviendas colectivas poco desarrolladas.  

 

Viviendas por tipo  

 Viviendas 
Viviendas/ 

habitante 

 Nº %  

Vivienda familiar 7.317 99,90 0,402 

Principales 5.545 75,71 0,305 

Secundarias 472 6,44 0,026 

Vacía 1.282 17,50 0,071 

Otro tipo 18 0,25 0,001 

Vivienda colectiva 7 0,10 0,000 

Total 7.324 100,00 0,403 
Fuente: INE, Censos de Población y Viviendas 2001. Elaboración propia. 

 

La relativa lejanía de la capital provincial provoca la ausencia de una demanda externa y 

coyuntural de viviendas elevada, lo cual propicia dinámicas de crecimiento más estables a un 

ritmo pausado e independiente de otros factores. En términos relativos, existe una vivienda 
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familiar por cada 2,5 habitantes del municipio, cifra similar a la existente en la Campiña. Así 

como tres de cada cuatro viviendas es principal. 

 

Clase de vivienda familiar 

Principales No principales
 

Nº % Nº % 
Total 

Marchena 5.545 75,8 1.772 24,2 7.317 

Campiña 18.093 78.5 4.956 21,5 23.049 

Sevilla 555.605 76,2 173.425 23,8 729.030 

Andalucía 2,417.179 68,4 1.113.945 31,6 3.531.124 
 Fuente: INE, Censos de Población y Viviendas 2001. Elaboración propia. 

 

Régimen de tenencia 

 

El régimen de tenencia de la vivienda en propiedad es la más extendida (81,7%), en el que la 

propiedad por compra pagada (57%) presenta un porcentaje superior al registrado en el resto 

de los ámbitos de referencia, en los que tienen más peso las compradas con hipoteca.  

 

La expansión del parque de viviendas que se está produciendo en los últimos años, y 

especialmente, la ampliación de los períodos de amortización de los préstamos hipotecarios 

ante el incremento del precio de la vivienda, explican en parte la elevada proporción de 

viviendas en propiedad por compra con pagos pendientes, más elevada en Sevilla y Andalucía 

por el hecho de incluir ámbitos con una fuerte demanda de viviendas. 

 

El bajo número de viviendas en alquiler es provocada tanto por la ausencia de una tradición de 

ofrecerlas como por la falta de incentivos fiscales y de otro tipo para ponerlas en el mercado,  

haciendo que los propietarios estimen como más ventajoso la venta de su propiedad.  

 

Tamaño 

 

Las viviendas más representativas son de tamaño superficial medio (entre 61 y 90 m²), ya que 

suponen algo más de la mitad de todas las existentes. Dentro de ellas, las que tienen una 

superficie entre 76 y 90 m2 son las más numerosas. A continuación se sitúa un intervalo de 

tamaño superior, que corresponde a las viviendas de 91-105 m².  
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El número de habitaciones disponibles por vivienda es elevado, pues son las de cinco y seis  

habitaciones las que aparecen con una mayor frecuencia, respondiendo a los patrones 

constructivos existentes en décadas pasadas, ahora las viviendas tienen menor número de 

habitaciones para ajustarse a la demanda actual. En otros ámbitos predominan las viviendas 

con menor número de habitaciones.  

 

Tipología 

 

De todos los edificios residenciales construidos en Marchena, la mayoría están ocupados por 

viviendas familiares, de los que predominan las de clase unifamiliar, seguidas con un menor 

porcentaje por los de 2 viviendas. El resto está compuesto por otros tipos de edificios, entre los 

que destacan los locales. Los compartidos por viviendas y locales tienen muy poca 

representación dentro de la tipología edificatoria. 

 

Número de viviendas en el edificio. Porcentajes 

 1 2 3 4 5-9 10-19 20-39 N/A 

Marchena 74,98 8,53 1,70 1,09 3,00 0,47 0,05 10,18
   Fuente: INE, Censos de Población y Viviendas 2001. Elaboración propia. 

 

En lo que respecta a los locales existentes en los edificios, lo más sobresaliente es el hecho de 

que una buena parte de los edificios no tienen, y si fuera lo contrario, lo más común es que 

tenga un local por edificio. 

 

Dotaciones e instalaciones 

 

La accesibilidad a las viviendas es reducida, ya que solamente una cuarta parte de ellas permite 

a una persona en silla de ruedas acceder hasta dentro de la vivienda sin ayuda de otra persona. 

 

El ascensor está poco extendido debido a que la tipología predominante de los edificios,  

generando una situación de la que existe en Sevilla y en el conjunto de Andalucía. Por motivos 

similares, la disponibilidad de garaje de las viviendas es reducido, con el consiguiente problema 

de aparcamiento debido a que las familias tienen más de un vehículo. 
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Casi la totalidad de los edificios de viviendas familiares disponen de abastecimiento público de 

agua corriente (97,7%), el resto lo hace de forma privada mediante diferentes fórmulas. 

 

El agua caliente central, en Marchena este tipo de instalación está menos extendida que en la 

Campiña, donde algo más de las tres cuartas partes de las viviendas dispone de esta dotación 

frente al 53,4% del municipio.  

 

Respecto a la dotación de un sistema de evacuación de aguas residuales, existencia de 

instalaciones para canalizar el gas por tubería y la disponibilidad de tendido eléctrico en el 

edificio residencial, Marchena tiene una situación más favorable respecto a otros ámbitos.  

 

3.5.b Actuaciones 

 

El IV Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 está integrado por distintos programas 

que se agrupan en Venta, Alquiler, Rehabilitación y Suelo. 

 

Las actuaciones protegidas de vivienda y suelo en Marchena en los últimos años (1999-2005) 

han ascendido hasta la realización de 556 proyectos de intervención, destacando las 

actuaciones de venta al suponer el 76,1% del total de las actuaciones realizadas.  

 

Actuaciones protegidas de vivienda y suelo (1999-2005) 

 Viviendas con 
destino alquiler

Viviendas con 
destino la venta

Rehabilitación 
de viviendas 

Urbanización 
suelo Total

Marchena 96 423 37 0 556

Campiña 138 923 1.022 0 2.083
Fuente: SIMA, Instituto de Estadística de Andalucía y Consejería de Obras y Transportes. Elaboración propia 

 

Viviendas libres de nueva planta 

 2002 2001 2000 1999 

Marchena 216 162 78 152 
FUENTE: SIMA, Instituto de Estadística de Andalucía. Elaboración propia. 

 

El número total de viviendas libres de nueva planta construidas en Marchena entre 1999-2002 

asciende a 608, cifra que representa el 32% del todas las viviendas construidas en la Campiña 

bajo esta modalidad.  
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Las actuaciones realizadas son pequeñas si las comparamos a nivel provincial, pero a pesar de  

su localización distante sobre el ámbito metropolitano sevillano, su parque de viviendas de 

promoción libre crece mediante distintas actuaciones desarrolladas dentro del núcleo urbano. 

 

3.5.c Demandas 

Cuantificación 

 

Para realizar la estimación de las necesidades de vivienda en los horizontes temporales 2010 y 

2015 se deben de tener en cuenta: 

 

• Las características actuales de la población y su evolución histórica. 

• Las proyecciones de población en los horizontes 2010 y 2015. 

• La situación y evolución del parque de viviendas municipal. 

• Los crecimientos poblacionales y evolución de la vivienda en la Campiña, Sevilla y Andalucía. 

 

La población de Marchena en el año 2001, según el Padrón de Habitantes, ascendía a 18.180 

habitantes, para la que se establece una ratio de 2,5 habitantes por vivienda. La tendencia de 

estas ratios ha sido descendente en toda España. 

 

Estimación de la evolución de la vivienda 

 Población Viviendas 
principales 

Viviendas 
secundarias

Viviendas 
vacías 

Otro 
tipo 

Viviendas 
colectivas 

Viviendas 
totales 

2001 17.850 5.545 472 1.282 18 7 7.324

2004 18.550 5.762 491 1.332 19 7 7.611

2010 19.111 5.937 505 1.373 19 7 7.841

2015 19.702 6.120 521 1.415 20 8 8.084
¹ Se ha estimado que “otro tipo” de viviendas y las viviendas colectivas no variarán. Elaboración propia. 

 

El segundo escenario parte de la consideración de la evolución de los datos de población y 

viviendas de las últimas décadas, en las que se observan una disminución de la ratio de 

habitantes por vivienda principal, entre 1991-2001, a razón de 0,056 hab/año.  

 

Si se mantuviera la misma reducción de la ratio en el horizonte del plan (de 3,22 habitantes por 

vivienda principal en 2001 a 2,44 en 2015), la estimación de las viviendas se apoya en el 

crecimiento de la población y en el descenso de residentes por vivienda. 
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Estimación de la evolución de la vivienda 

Año Población Viviendas 
principales 

Viviendas 
secundarias

Viviendas 
vacías 

Viviendas 
colectivas 

Otro 
tipo 

Viviendas 
totales 

2001 17.850 5.545 472 1.282 7 18 7.324

2004 18.550 6.078 517 1.405 8 20 8.028

2010 19.111 7.036 599 1.627 9 23 9.293

2015 19.702 8.088 688 1.870 10 26 10.683

 

Es muy posible que la disminución de la ratio de habitantes por vivienda no sea un proceso de 

duración indefinida, sino que pueda ralentizarse o cambiar de tendencia en los próximos años, 

por lo que es posible que las estimaciones tomadas para 2010 y 2015 deban establecerse 

dentro de un intervalo intermedio que proporcionan los dos escenarios planteados. Desde el 

año 2015 es posible que el papel principal de crecimiento lo tome la población exógena (de 

otros municipios), lo que conllevaría pautas de crecimiento localizadas en los bordes periféricos 

del núcleo urbano. 

 

Caracterización 

 

Durante la última década, cerca del 75% de las construcciones son viviendas unifamiliares.  Hay 

dos tipologías dominantes, por un lado la vivienda adosada, que representa el 35,6% del total y 

es propia de las áreas de expansión reciente, y por otra, la vivienda entremedianera, con un 

39,2%, propia de las viviendas situadas dentro de los barrios tradicionales. 

 

Tipología constructiva 

 Viviendas % Edificios % 

Adosada 423 16,33 211 35,64 

Aislada 50 1,93 51 8,61 

Bloque 1.562 60,31 84 14,19 

Entremedianera 539 20,81 232 39,19 

Pareada 16 0,62 14 2,37 

Total 2.590 100,0 592 100,0 

 

No hay un número de alturas de las edificaciones predominantes, aunque destacan los edificios 

de 2 y 3 alturas, ya que aglutinan casi el 90% de todas ellas sin ninguna concentración. La 

superficie media de las viviendas se sitúa entre los 100 y 249 m². 
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Los edificios residenciales y la suma total de viviendas presenta una elevada concentración 

dentro de las Barriadas históricas, a pesar de ser espacios consolidados. En los ensanches, la 

mayor parte de las actuaciones se concentran en la zona occidental del casco urbano (bloques 

plurifamiliares, Recinto Ferial y unidad Oeste). En las Unidades Urbanas con una mayor 

especialización en otro tipo de usos, la construcción de viviendas es muy escasa o incluso 

inexistente, limitándose a viviendas aisladas o pareadas. 

 

3.6 TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

3.6.a Urbana  

 

El viario urbano en el núcleo de Marchena queda estructurado de la siguiente manera: 

 

• Un anillo principal exterior compuesto por distintas travesías enlazadas entre si, Travesía de 

San Ignacio, Carretera de Carmona, Carretera de Paradas, o Camino del Oro, que de esta 

forma funcionan a modo de ronda de circunvalación.  

 

• Las calles y avenidas principales que conectan esta ronda con el centro urbano, entre las 

que se encuentran la Calle Madre de Dios, Calle Sevilla, Avenida Maestro Santos Ruano, 

Calle Las Torres, y especialmente las Calles Santa Clara y San Sebastián.  

 

3.6.b Movilidad 

 

Los elevados índices de motorización (turismos), el paso de una importante ruta de vehículos 

pesados y la propia estructura urbana, hacen que los principales problemas de movilidad se 

concentran en el núcleo urbano, donde la peor parte se la lleve la Travesía de San Ignacio. 

 

Evolución del número de turismos en Marchena 

 2.004 2003 2002 2001 2000 1999 1998 

Nº Turismos 6.719 6.361 5.982 5.556 5.229 4.943 4.617 

Nº Turismos / 1.000 hab. 362,2 345,0 327,0 305,6 272,6 272,6 256,3 
Fuente: IEA y elaboración propia 
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Los aspectos más conflictivos respecto a la movilidad en Marchena son los siguientes:  

 

• El acceso al centro urbano desde la Travesía de San Ignacio. Los problemas de movilidad de 

mayor envergadura se producen en esta vía debido a la confluencia de los siguientes 

factores: 

− Una ruta nacional de transportes de mercancías, la carretera A-364. 

− El tráfico relacionado entre Marchena y el Área Metropolitana de Sevilla y otros 

municipios de la Comarca que acceden desde esta carretera, principal acceso al núcleo 

urbano. 

− La movilidad interna que se genera en esta travesía como consecuencia de la 

acumulación de infraestructuras y equipamientos que son destino de gran parte de la 

población.  

 

• Los problemas de circulación en la Barriada Madre de Dios y aledañas. En estas barriadas la 

circulación resulta muy complicada debido a que la mayor parte de las calles son de doble 

sentido, el aparcamiento se produce a ambos lados del pavimento y no queda espacio 

suficiente para el paso de vehículos.  

• La carencia de aparcamientos y la falta de regulación en el Centro. Este espacio es el 

principal destino de la mayor parte de los flujos internos de la ciudad, ya que se encuentran 

las instalaciones administrativas (Ayuntamiento) y las principales zonas comerciales. 

• La estrechez de las calles y el paso de camiones. Las calles más estrechas se encuentran 

principalmente en las zonas del centro urbano (época Romana y Medieval). En ellas, la 

circulación de camiones y vehículos voluminosos se hace muy complicada, lo que obliga a la 

búsqueda de alternativas.   

 

En general, las distancias dentro del núcleo urbano son cortas, por lo que se podría fomentar 

modos de transporte más sostenibles, como el transporte colectivo (microbús), a pie y en 

bicicleta, con el fin de mitigar problemas de movilidad, falta de aparcamiento, etc. 
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3.7 INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS URBANOS 

3.7.a Sistema de abastecimiento 

  

Globalmente, el servicio de abastecimiento en Marchena se produce en condiciones de 

estabilidad, garantizándose la continuidad y calidad del sistema mediante dotaciones medias 

por habitante suficientes, sin necesidad de aplicar periodos de restricciones en el servicio.  

 

La procedencia del recurso difiere según sea para uso agrario o para abastecimiento urbano. La 

demanda agrícola se abastece por el Sistema Campiña Sevillana y los servicios referidos al 

abastecimiento urbano en el núcleo de Marchena son realizados por la empresa Aquagest Sur, 

que dispone como fuente principal de recursos el agua regulada por el citado Consorcio. 

 

El abastecimiento en alta se produce a través de un ramal del Plan Écija que cruza el núcleo de 

Marchena. El depósito principal tiene una capacidad de regulación de 5.000 m3, suficientes para 

abastecer a la población con la dotación actual durante un día. Dentro de la red en baja, en el 

núcleo urbano existen cuatro zonas que debido a la insuficiente presión recibida necesitan 

realizar bombeos mediante grupos de presión.  

 

La capacidad de transporte y distribución de la red en alta actualmente se muestra insuficiente, 

aunque se encuentra en proceso de sustitución por conducciones de mayor diámetro, lo que a 

medio plazo podría ser una realidad.  

 

Entre las características del sistema en baja, la capacidad de los depósitos de regulación para 

soportar las nuevas demandas es claramente insuficiente, al ya estar cercanos a la saturación, 

por ello, se debe tratar de incrementar su capacidad.  

 

3.7.b Sistema de saneamiento 

 

El sistema de saneamiento del núcleo urbano de Marchena es gestionado directamente por el 

Ayuntamiento. La evacuación de las aguas residuales se realiza mediante una red de 

alcantarillado de tipo unitario (no separa las aguas pluviales de las residuales), que junto al  

reducido diámetro de los desagües en algunos sectores y al vertido indiscriminado de aguas 
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industriales, son generalmente frecuentes problemas de atasco y desbordamiento en periodos 

de fuertes aguaceros. 

 

Las aguas residuales son de carácter mixto, debido a que se mezclan las aguas domésticas con 

las industriales. El transporte, con alguna excepción muy puntualizada, se produce por 

gravedad hasta los tres puntos principales de vertido existentes, los cuales vierten sin ningún 

tipo de depuración previa sobre la red fluvial.  

 

En Marchena existe desde 1998 un pliego para la construcción de una EDAR, así como el 

proyecto para la unificación de vertidos y su transporte hacia ésta, sin embargo estos proyectos 

aun no se han ejecutado, por lo que sería conveniente que de cara afrontar los nuevos 

crecimientos que proponga el nuevo P.G.O.U, se realizara una revisión y previsión para tratar 

de evitar la generación de problemas. 

 

3.7.c Suministro eléctrico 

 

En Marchena el servicio eléctrico es gestionado por la compañía Sevillana-Endesa a través de  

tres líneas de transporte que confluyen en la subestación eléctrica situada a unos 800 m al 

oeste del núcleo urbano, junto a la carretera SE-5202.  

 

El Conjunto Histórico al completo y algunas de las principales avenidas, cuentan con tendido 

eléctrico subterráneo (el 35% del total), lo cual ha supuesto una importante mejoría del paisaje 

urbano y tradicional, frente al tendido aéreo predominante. 

 

En Marchena, la evolución del consumo en los últimos años muestra un fuerte incremento 

interanual en los últimos años, no provocado por el aumento de población sino por el consumo 

por habitante, donde el sector doméstico es el principal consumidor de energía eléctrica, 

seguido por el sector industrial y el de servicios.  

 

Evolución del consumo de energía eléctrica en Marchena. 

 2004 2003 2002 2001 2000 1999 1998 

Consumo MWh 63.038 57.784 50.022 48.662 45.963 42.479 37.679

Consumo MWh / hab 3,4 3,13 2,74 2,68 2,54 2,34 2,09
Fuente: IEA. Elaboración propia. 
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3.7.d Residuos 

 

En Marchena, la gestión de residuos es compartida por el Ayuntamiento directamente, 

(recogida de orgánicos), y de forma mancomunada a través de la Mancomunidad Campiña 

2000 la recogida selectiva, cuya concesión está a cargo de la empresa URBASER SL.  

 

La recogida de residuos es dificultosa en algunas calles debido a su estrechez, especialmente en 

el casco histórico, por lo que se está tratando de solucionar con el soterramiento de los 

contenedores en estos sectores.  

 

El destino final de estos residuos es una Planta de Recuperación y Compostaje ubicada en el 

término municipal de Marchena (junto a la autovía A-92) y que da servicio a los municipios que 

integran la Mancomunidad desde abril de 2002.   

 

Se realiza una recogida selectiva de envases ligeros, papel-cartón y vidrio, mientras que la 

recogida específica se lleva acabo en el punto limpio ubicado en el norte de la ciudad. 

 

3.8 ESTADO DEL PLANEAMIENTO 

3.8.a Propuesta y modificaciones 

Suelo Urbano 

El crecimiento previsto por la revisión de las NNSS de 1995 se estructura en Unidades de 

Actuación (UA) para los crecimientos previstos en suelo urbano, diferenciando unidades de 

actuación para uso residencial (29) y para uso industrial (21). 

Suelo Urbano. Resumen 

 Uso residencial 
(m²) 

Viviendas 
(1) 

Uso industrial 
(m²) 

Total   
(m²) 

Suelo Urbano 213.135 1.641 334.600 547.735 
(1) Estimadas para el conjunto según del ratio de viviendas construidas por superficie en unidades ejecutadas 

 

Las modificaciones realizadas en el suelo Urbano se concretan en cambios de uso que impulsan 

el desarrollo residencial y los espacios libres. 
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Suelo Urbano. Modificaciones. Resumen 

 Superficie uso 
residencial (m2) Viviendas Superficie uso 

industrial (m2) Total 

Suelo Urbano 24.833 191 0 24.833 

 

Suelo Urbanizable 

 

Las NN.SS. establecen para los distintos sectores de Suelo Urbanizable las condiciones 

reguladoras del uso global del suelo, la edificabilidad y las condiciones de la ordenación de las 

zonas. 

 

 Suelo Urbanizable. Sectores 

Sector Nombre Figura 
Superficie 

(m2) 

Ocup. 

(%) 
Tipología 

Densidad 

(Viv/Ha.) 
Viviendas 

Res.Esp. 

Libres 

(m2) 

S1 Camino del Loro P.P. 115.300 80 
Unifamiliar/ 

plurifamiliar 
50  500 12.117 

S2 El Parque P.P. 97.400 80 Unifamiliar 20  195 15.900 

S3 La Corte P.P. 116.500 60 Unifamiliar 30  350 11.650 

S4 
Ctra. Puebla-

Carmona 
P.P. 104.800 - Unifamiliar 20 210 10.480 

S5 San Ginés P.P. 155.879 50 Unifamiliar 20 312 15.588 

S6 Cno. de Morón 1 P.P. 41.200 100 Naves Parcela: 26.910 m2 - 4.530 

S7 Cno. de Morón 2 P.P. 39.900 100 Naves Parcela: 26.910 m2 - 4.390 

S8 Puebla de Cazalla P.P. 235.000 100 Naves Parcela: 26.910 m2 - 25.850 

S9 Los Salitrales P.P. 200.000 100 Naves Parcela: 26.910 m2 - 20.000 

TOTAL   1.105.979   1.567 120.505 

 

De las Modificaciones aprobadas en general, hay propuestas en el Suelo Urbanizable que  

suponen una modificación sustancial de los usos del suelo previstos inicialmente por el 

planeamiento vigente, reflejadas principalmente en medidas que favorecen el uso industrial: 

 

• La habilitación de suelo urbanizable para la promoción del P.I. Moderno (PEMAR) amplia la 

superficie urbanizable para uso industrial en 200 ha, con lo que el cambio que se produce 

tras su aplicación es sustancial respecto a lo previsto en la revisión de las NN.SS. 

 

• El cambio de terrenos para facilitar la expansión de la Sociedad Industrial Técnica del 

Embalaje supone una ampliación de la superficie urbanizable. 
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Suelo Urbanizable. Modificaciones. Resumen 

 Superficie uso 
residencial (m2) Viviendas Superficie uso 

industrial (m2) Total 

Suelo Urbanizable 248.238 507 209.187 507 

 

3.8.b Ejecución del planeamiento 

 

La síntesis de los crecimientos previstos y ejecutados para el suelo urbano y urbanizable genera 

una serie de conclusiones extraídas de los cuadros que se señalan a continuación: 

 

• En el suelo urbano, el crecimiento ejecutado para uso residencial es inferior al previsto por la 

revisión de las NNSS de 1995 y las modificaciones efectuadas a las mismas, con lo que en la 

situación actual existen algo más de dos hectáreas para uso residencial sin ejecutar. 

 

• La mayor parte del crecimiento residencial ejecutado en suelo urbano se incluye dentro de lo 

previsto en la revisión de las NNSS, alcanzándose aproximadamente el 85% de la superficie 

prevista. 

 

• El crecimiento ejecutado para uso industrial en suelo urbano es muy inferior al previsto 

inicialmente, quedando actualmente sin desarrollar una bolsa de suelo superior a 17 

hectáreas. De lo construido, solo algo más del 50% del crecimiento desarrollado en suelo 

urbano corresponde al crecimiento previsto por las NN.SS., por lo es muy considerable la 

parte que se ha desarrollado sin haber sido planificada por el planeamiento vigente. 

 

• Según la estimación realizada, el número de viviendas planificada por las NN.SS. y las 

modificaciones realizadas es muy similar a las construidas, quedando una diferencia negativa 

de 19 viviendas, es decir, que se han construido 19 viviendas más de las previstas en el 

planeamiento vigente. 

 

• El crecimiento que se ha desarrollado en suelo urbanizable es muy inferior al previsto, no 

llegándose al 45% del total para el uso residencial. Pero aun es inferior el desarrollado en 

suelo industrial, que tan sólo llega al 27% del previsto. 
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• Es significativo que a pesar del amplio crecimiento de viviendas previsto en suelo 

urbanizable, el aumento registrado en suelo urbano es bastante mayor que el que se ha 

dado en suelo urbanizable. 

 

Evolución de Planificación y Ejecución 

 Suelo Urbano Suelo Urbanizable 

PLANIFICADO Residencial Industrial Viviendas Residencial Industrial Viviendas

En NN.SS. 213.135 334.600 1.641 (1) 589.879 516.100 1.567 

En las Modificaciones 24.833  191 (1) 248.238 209.187 507 

TOTAL 237.968 334.600 1.832 838.117 725.287 2.074

     

EJECUTADO     

NN.SS. y Modificación 185.230 83.359 1.426 (2) 376.005 195.847 1.022 

Directo 31.696 79.656 425    

Total 216.926 163.015 1.851 376.005 195.847 1.022

     

Planificado y No 
ejecutado 

52.738 251.241 406 462.112 529.440 1.052

Ejecutado y No 
planificado 

31.696 79.656 425  

Estimado, aplicando la ratio entre superficie y viviendas de lo ejecutado (2) 

 

Situación actual de Planificación y Ejecución 

 Suelo Urbano  Suelo Urbanizable 

 Residencial Industrial Viviendas  Residencial Industrial Viviendas 

Planificado 237.968 334.600 1..832  838.117 725.287 2.074 

Ejecutado 216.926 163.015 1.851  376.005 195.847 1.022 

SALDO 21.042 171.585 -19  462.112 529.440 1.052 
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